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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACION CONTABLE

CLASIFICADOR POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO

ANTECEDENTES

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 
públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía 
y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación, 
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del distrito federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CoNAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que 
emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, 
lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según 
sea el caso.

Por lo anterior, el CoNAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de seguimiento 
que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CoNAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del distrito federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CoNAC en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil 
acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 
cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia 
Ley de Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir 
obligaciones en el Registro de obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 
de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos 
logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CoNAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente clasificador se emite con el fin de establecer las bases para que los gobiernos: 
federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la 
Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones 
necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

El clasificador fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, contando con la 
participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la federación, entidades estatales de 
fiscalización, instituto para el desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, instituto Mexicano de Contadores Públicos, federación 
Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-federación. Así 
como los grupos que integran la Comisión Permanente de funcionarios fiscales.

El 12 y 16 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto del 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CoNAC ha decidido lo 
siguiente:
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PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Fuentes de Financiamiento a que hace referencia el artículo tercero transitorio, 
fracción iii de la Ley de Contabilidad.

Indice

A. fundamento Legal
B. introducción
C. Relación de fuentes de financiamiento
d. descripción de las fuentes de financiamiento

A. FUNDAMENTO LEGAL

El artículo 41 de la Ley de Contabilidad establece que, para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, 
los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 
que permitan su interrelación automática.

de conformidad con lo dispuesto por la fracción iii del artículo 19 de la referida Ley los entes públicos deberán asegurarse 
que el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del gasto devengado.

Así mismo, la fracción I del artículo Cuarto Transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de  la Federación el 31 de 
diciembre de 2008 mediante el cual se publicó la Ley de Contabilidad , indica la responsabilidad en lo relativo a la federación y las 
entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores presupuestarios armonizados 
y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41.

finalmente, es importante mencionar que la Ley de referencia en su artículo 2, señala que para efectos de la armonización 
contable se deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación 
financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

B. INTRODUCCION

La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los 
recursos empleados para su financiamiento.

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

C. RELACION DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos fiscales
2. financiamientos internos
3. financiamientos externos
4. ingresos propios
5. Recursos federales
6. Recursos Estatales
7. otros recursos

D. DESCRIPCION DE LAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO

1. Recursos Fiscales
Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones de mejora, derechos, contribuciones distintas de las anteriores 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago, productos y aprovechamientos; cuotas y aportaciones 
de seguridad social, asignaciones y transferencias presupuestarias a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y organismos 
autónomos, así como a las entidades paraestatales federales, estatales y municipales.

2. Financiamientos internos
Son los recursos provenientes de obligaciones contraídas con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en 

moneda nacional.

3. Financiamientos externos
Son los recursos obtenidos por el Poder Ejecutivo federal provenientes de obligaciones contraídas con acreedores extranjeros 

y pagaderos en el exterior. (Sólo aplica para el Poder Ejecutivo federal).
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4. Ingresos propios
Son los recursos generados por los poderes legislativo y judicial, organismos autónomos y municipios, así como las entidades 

paraestatales o paramunicipales respectivas, en el entendido de que para el caso de entidades de la Administración Pública federal 
se estará a lo dispuesto por el artículo 2, fracción XXXi, de la Ley federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

5. Recursos Federales
Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de ingresos de la federación o del 

Presupuesto de Egresos de la federación y que se destinan a los Gobiernos Estatales  o Municipales.

6. Recursos Estatales
Son los recursos por subsidios, asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de ingresos Estatal o del Presupuesto 

de Egresos Estatal y que se destina a los gobiernos municipales.

7. Otros recursos
Son los recursos provenientes del sector privado, de fondos internacionales y otros no comprendidos en los numerales 

anteriores.

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial de la federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con 
carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más tardar, el 31 de diciembre de 2013, 
considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos 
técnicos y normativos que el CoNAC ha emitido, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las 
clasificaciones administrativas, económica, funcional y programática.

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por Fuentes de Financiamiento, las autoridades 
en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se 
ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios 
y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito federal deberán adoptar e implementar, con 
carácter obligatorio, el Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite a más tardar, el 31 de diciembre de 2013. Lo 
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CoNAC ha emitido, la matriz de conversión.

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos de los Entes Públicos, que se apruebe para el ejercicio de 2014, deberá reflejar el 
Clasificador por Fuentes de Financiamiento que se emite. En su caso el Secretario Técnico del CoNAC podrá emitir lineamientos 
para su adecuada implementación y podrá resolver casos no previstos, siempre alineados a las presentes disposiciones.

SEXTO.- de conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas deberán 
adoptar e implementar las decisiones del CoNAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual 
modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

SEPTIMO.- de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas 
deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro y publicará 
en una página de internet los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del distrito federal realicen para la adopción e implementación del Clasificador por Fuentes de Financiamiento. Para tales 
efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal remitirán 
al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado 
por el CoNAC.

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrá inscribir 
en el Registro de obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades federativas y Municipios que no se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el Clasificador por 
Fuentes de Financiamiento serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión 
escritos y electrónicos de las Entidades federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, 
podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.
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En la Ciudad de México, distrito federal, siendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil doce, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción iV, y 64 del Reglamento interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 3 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y 
cotejadas, denominado Clasificador por fuentes de financiamiento, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión, celebrada el 
28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable Lic. José Alfonso Medina y Medina. Rúbrica.

-0-

PLAN DE CUENTAS QUE FORMARA PARTE DEL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL SIMPLIFICADO PARA 
POS MUNICIPIOS CON MENOS DE 25 MIL HABITANTES

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 
públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía 
y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación, 
Entidades federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos  político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del distrito federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, Estatales o Municipales y los 
organos Autónomos federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CoNAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que 
emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, 
lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según 
sea el caso.

Por lo anterior, el CoNAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de seguimiento 
que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CoNAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del distrito federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CoNAC en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil 
acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 
cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia 
Ley de Contabilidad establece que las Entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir 
obligaciones en el Registro de obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 
de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos 
logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CoNAC.

Asimismo, es necesario considerar que el presente plan de cuentas se emite con el fin de establecer las bases para que los 
gobiernos Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo 
anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir 
con dichas obligaciones.

El plan de cuentas elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó el Plan 
de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos 
de 25 Mil Habitantes, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la federación, 
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las entidades estatales  de fiscalización, el instituto para el desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, la federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de 
Contralores Estados-federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de funcionarios fiscales.

Con fecha 12 de noviembre de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión, respectivamente, 
sobre el proyecto del plan de cuentas por el que se emite el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad 
Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes.

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción i y Xi, de la Ley de Contabilidad, el CoNAC ha decidido 
lo siguiente:

PRIMERO.- Se emite el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado 
para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes:

El objetivo del Plan de Cuentas Simplificado para los municipios con menos de 25 mil habitantes es proporcionar a éstos, los 
elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de 
decisiones por parte de los responsables de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como 
medir los resultados de la gestión pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas 
con el control, la transparencia y la rendición de cuentas.

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación 
de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la 
información contable.

El Plan de Cuentas Simplificado que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e 
identificadas con nombres para distinguir un tipo de cuenta de otras, para los fines del registro contable de las transacciones.

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán interrelacionar los diferentes 
Clasificadores con Plan de Cuentas Simplificado, mismos que estarán armonizados.

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 
automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro 
único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de 
cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad; 
derivado de lo anterior se presenta la lista de cuentas a 4° y 5° nivel obligatorio para todos los entes públicos.

Base de Codificación

El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y pormenorizada de 
las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de las operaciones del ente público. La 
estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones que van de conceptos generales a particulares, el cual 
se conforma de 5 niveles de clasificación y de 5 dígitos como sigue:

La subcuenta, será aprobada, por la unidad administrativa o instancia competente en materia de Contabilidad Gubernamental de 
cada orden de gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la 
estructura básica que se está presentando.

 

 

parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil 
Habitantes. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I y XI, de la Ley de Contabilidad, 
el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Plan de Cuentas que formará parte del Manual de Contabilidad 
Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes: 

El objetivo del Plan de Cuentas Simplificado para los municipios con menos de 25 mil habitantes es 
proporcionar a éstos, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones, proveer 
información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de administrar 
las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión 
pública financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la 
transparencia y la rendición de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga 
consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las 
bases para consolidar bajo criterios armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas Simplificado que se presenta comprende la enumeración de cuentas ordenadas 
sistemáticamente e identificadas con nombres para distinguir un tipo de cuenta de otras, para los fines del 
registro contable de las transacciones. 

Para el registro de las operaciones contables y presupuestarias, los entes públicos deberán interrelacionar 
los diferentes Clasificadores con Plan de Cuentas Simplificado, mismos que estarán armonizados. 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y contables 
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” 
así como el artículo 41 “Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 
similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de Contabilidad; derivado de lo anterior 
se presenta la lista de cuentas a 4° y 5° nivel obligatorio para todos los entes públicos. 

Base de Codificación 
El código de cuentas ha sido diseñado con la finalidad de establecer una clasificación, flexible, ordenada y 

pormenorizada de las cuentas de mayor y de las subcuentas que se debe utilizar para el registro contable de 
las operaciones del ente público. La estructura presentada en este documento, permite formar agrupaciones 
que van de conceptos generales a particulares, el cual se conforma de 5 niveles de clasificación y de 5 dígitos 
como sigue: 

 

PRIMER AGREGADO 

Género 1 Activo 

Grupo 1.1 Activo Circulante 

Rubro 1.1.1 Efectivo y Equivalentes 

  

SEGUNDO AGREGADO 

Cuenta 1.1.1.1 Efectivo 

Subcuenta 1.1.1.1.1 Caja 

 

 

GENERO: Considera el universo de la clasificación. 

GRUPO:  Determina el ámbito del universo en 
rubros compatibles con el género en 
forma estratificada, permitiendo conocer a 
niveles agregados su composición. 

RUBRO:  Permite la clasificación particular de las 
operaciones del ente público. 

CUENTA: Establece el registro de las operaciones a 
nivel cuenta de mayor. 

SUBCUENTA: Constituye un mayor detalle de las 
cuentas. 

La subcuenta, será aprobada, por la unidad administrativa o instancia competente en materia de 
Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, quienes autorizarán la desagregación del Plan de 
Cuentas de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que se está presentando. 

El plan de cuentas que forma parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional podrá ser usado 
de forma supletoria al presente Plan de Cuentas Simplificado. 

Estructura del Plan de Cuentas Simplificado 



          PERiodiCo ofiCiAL                           sábado 16 de febrero del 2013.688  

El plan de cuentas que forma parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional podrá ser usado de forma supletoria 
al presente Plan de Cuentas Simplificado.
Contenido del Plan de Cuentas Simplificado
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Contenido del Plan de Cuentas Simplificado

1 ACTIVO
1.1 ACTIVO CIRCULANTE

1.1.1 Efectivo y Equivalentes
1.1.1.1 Efectivo
1.1.1.2 Bancos/Tesorería
1.1.1.4 inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
1.1.1.5 Fondos con Afectación Específica
1.1.1.6 depósitos de fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
1.1.1.9 otros Efectivos y Equivalentes

1.1.2 derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes
1.1.2.1 inversiones financieras de Corto Plazo
1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo
1.1.2.3 deudores diversos por Cobrar a Corto Plazo
1.1.2.4 ingresos por Recuperar a Corto Plazo
1.1.2.5 deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo
1.1.2.9 otros derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo

1.1.3 derechos a Recibir Bienes o Servicios
1.1.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo
1.1.3.2 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes inmuebles y Muebles a Corto Plazo
1.1.3.3 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes intangibles a Corto Plazo
1.1.3.4 Anticipo a Contratistas por obras Públicas a Corto Plazo
1.1.3.9 otros derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo

1.1.4  inventarios
1.1.4.1 inventario de Mercancías para Venta
1.1.4.2 inventario de Mercancías Terminadas
1.1.4.3 inventario de Mercancías en Proceso de Elaboración
1.1.4.4 inventario de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción
1.1.4.5 Bienes en Tránsito

1.1.5  Almacenes
1.1.5.1 Almacén de Materiales y Suministros de Consumo

1.1.6 Estimación por Pérdida o deterioro de Activos Circulantes
1.1.6.1 Estimaciones para Cuentas incobrables por derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes

1.1.9 otros Activos Circulantes
1.1.9.1 Valores en Garantía
1.1.9.2 Bienes en Garantía (excluye depósitos de fondos)
1.1.9.3 Bienes derivados de Embargos, decomisos, Aseguramientos y dación en Pago

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE
1.2.1 inversiones financieras a Largo Plazo

1.2.1.1 inversiones a Largo Plazo
1.2.1.1.1 depósitos a LP en Moneda Nacional

1.2.1.3 fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
1.2.1.3.8 fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos de Municipios

1.2.2 derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo
1.2.2.1 documentos por Cobrar a Largo Plazo
1.2.2.2 deudores diversos a Largo Plazo
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1.2.2.3 ingresos por Recuperar a Largo Plazo
1.2.2.9 otros derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo

1.2.3 Bienes inmuebles, infraestructura y Construcciones en Proceso
1.2.3.1 Terrenos
1.2.3.2 Viviendas
1.2.3.3 Edificios no Habitacionales
1.2.3.4 infraestructura

1.2.3.4.1 infraestructura de Carreteras
1.2.3.4.5 infraestructura de Telecomunicaciones
1.2.3.4.6 infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagrícola y Control de inundaciones

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de dominio Público
1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso
1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso
1.2.3.5.3 Construcción de obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso
1.2.3.5.4 división de Terrenos y Construcción de obras de Urbanización en Proceso
1.2.3.5.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso
1.2.3.5.6 otras Construcciones de ingeniería Civil u obra Pesada en Proceso
1.2.3.5.7 instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso
1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados en Proceso

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios
1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso
1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso
1.2.3.6.3 Construcción de obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, Electricidad y 

Telecomunicaciones en Proceso
1.2.3.6.4 división de Terrenos y Construcción de obras de Urbanización en Proceso
1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso
1.2.3.6.6 otras Construcciones de ingeniería Civil u obra Pesada en Proceso
1.2.3.6.7 instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso
1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados en Proceso

1.2.3.9 otros Bienes inmuebles
1.2.4 Bienes Muebles

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración
1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería
1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería
1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la información
1.2.4.1.9 otros Mobiliarios y Equipos de Administración

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales
1.2.4.2.2 Aparatos deportivos
1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video
1.2.4.2.9 otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

1.2.4.3 Equipo e instrumental Médico y de Laboratorio
1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio
1.2.4.3.2 instrumental Médico y de Laboratorio

1.2.4.4 Vehículos y Equipo de Transporte
1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre
1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques
1.2.4.4.9 otros Equipos de Transporte

1.2.4.5 Equipo de defensa y Seguridad
1.2.4.6 Maquinaria, otros Equipos y Herramientas

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario
1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo industrial
1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción
1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración industrial y Comercial
1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación
1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos
1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta
1.2.4.6.9 otros Equipos

1.2.4.7 Colecciones, obras de Arte y objetos Valiosos
1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos
1.2.4.7.2 objetos de Valor
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1.2.4.8 Activos Biológicos
1.2.4.8.1 Bovinos
1.2.4.8.2 Porcinos
1.2.4.8.3 Aves
1.2.4.8.4 ovinos y Caprinos
1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura
1.2.4.8.6 Equinos
1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico
1.2.4.8.8 Arboles y Plantas
1.2.4.8.9 otros Activos Biológicos

1.2.5 Activos intangibles
1.2.5.1 Software
1.2.5.4 Licencias

1.2.5.4.1 Licencias informáticas e intelectuales
1.2.5.4.2 Licencias industriales, Comerciales y otras

1.2.5.9 otros Activos intangibles
1.2.6 depreciación, deterioro y Amortización Acumulada de Bienes

1.2.6.1 depreciación Acumulada de Bienes inmuebles
1.2.6.2 depreciación Acumulada de infraestructura
1.2.6.3 depreciación Acumulada de Bienes Muebles
1.2.6.4 deterioro Acumulado de Activos Biológicos
1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos intangibles

1.2.7 Activos diferidos
1.2.7.1 Estudios, formulación y Evaluación de Proyectos
1.2.7.2 derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento financiero
1.2.7.3 Gastos Pagados por Adelantado a Largo Plazo
1.2.7.4 Anticipos a Largo Plazo
1.2.7.5 Beneficios al Retiro de Empleados Pagados por Adelantado
1.2.7.9 otros Activos diferidos

1.2.8 Estimación por Pérdida o deterioro de Activos no Circulantes
1.2.8.1 Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de documentos por Cobrar a Largo Plazo
1.2.8.2 Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de deudores diversos por Cobrar a Largo Plazo
1.2.8.3 Estimaciones por Pérdida de Cuentas incobrables de ingresos por Cobrar a Largo Plazo
1.2.8.9 Estimaciones por Pérdida de otras Cuentas incobrables a Largo Plazo

1.2.9 otros Activos no Circulantes
1.2.9.1 Bienes en Concesión
1.2.9.2 Bienes en Arrendamiento financiero
1.2.9.3 Bienes en Comodato

2 PASIVO
2.1 PASIVO CIRCULANTE

2.1.1 Cuentas por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.3 Contratistas por obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.5 Transferencias otorgadas por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.6 intereses, Comisiones y otros Gastos de la deuda Pública por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.8 devoluciones de la Ley de ingresos por Pagar a Corto Plazo
2.1.1.9 otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo

2.1.2 documentos por Pagar a Corto Plazo
2.1.2.1 documentos Comerciales por Pagar a Corto Plazo
2.1.2.2 documentos con Contratistas por obras Públicas por Pagar a Corto Plazo
2.1.2.9 otros documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1.3 Porción a Corto Plazo de la deuda Pública a Largo Plazo
2.1.3.1 Porción a Corto Plazo de la deuda Pública interna

2.1.3.1.2 Porción a CP de los Préstamos de la deuda Pública interna
2.1.3.3 Porción a Corto Plazo de Arrendamiento financiero

2.1.3.3.1 Porción a CP de Arrendamiento financiero Nacional
2.1.5 Pasivos diferidos a Corto Plazo

2.1.5.1 ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo
2.1.5.2 intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo
2.1.5.9 otros Pasivos diferidos a Corto Plazo
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2.1.6 fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
2.1.6.1 fondos en Garantía a Corto Plazo
2.1.6.2 fondos en Administración a Corto Plazo
2.1.6.3 fondos Contingentes a Corto Plazo
2.1.6.4 fondos de fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Corto Plazo
2.1.6.5 otros fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Corto Plazo
2.1.6.6 Valores y Bienes en Garantía a Corto Plazo

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo
2.1.7.1 Provisión para demandas y Juicios a Corto Plazo
2.1.7.2 Provisión para Contingencias a Corto Plazo
2.1.7.9 otras Provisiones a Corto Plazo

2.1.9 otros Pasivos a Corto Plazo
2.1.9.1  Ingresos por Clasificar
2.1.9.2  Recaudación por Participar
2.1.9.9 otros Pasivos Circulantes

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE
2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo

2.2.1.1 Proveedores por Pagar a Largo Plazo
2.2.1.2 Contratistas por obras Públicas por Pagar a Largo Plazo

2.2.2 documentos por Pagar a Largo Plazo
2.2.2.1 documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo
2.2.2.2 documentos con Contratistas por obras Públicas por Pagar a Largo Plazo
2.2.2.9 otros documentos por Pagar a Largo Plazo

2.2.3 deuda Pública a Largo Plazo
2.2.3.3 Préstamos de la deuda Pública interna por Pagar a Largo Plazo
2.2.3.5 Arrendamiento financiero por Pagar a Largo Plazo

2.2.4 Pasivos diferidos a Largo Plazo
2.2.4.1 Créditos diferidos a Largo Plazo
2.2.4.2 intereses Cobrados por Adelantado a Largo Plazo
2.2.4.9 otros Pasivos diferidos a Largo Plazo

2.2.5 fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo
2.2.5.1 fondos en Garantía a Largo Plazo
2.2.5.2 fondos en Administración a Largo Plazo
2.2.5.3 fondos Contingentes a Largo Plazo
2.2.5.4 fondos de fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Largo Plazo
2.2.5.5 otros fondos de Terceros en Garantía y/o Administración a Largo Plazo
2.2.5.6 Valores y Bienes en Garantía a Largo Plazo

2.2.6 Provisiones a Largo Plazo
2.2.6.1 Provisión para demandas y Juicios a Largo Plazo
2.2.6.2 Provisión para Pensiones a Largo Plazo
2.2.6.3 Provisión para Contingencias a Largo Plazo
2.2.6.9 otras Provisiones a Largo Plazo

3 HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONIO
3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO

3.1.1 Aportaciones
3.1.2 donaciones de Capital
3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio

3.2 HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
3.2.1 Resultados del Ejercicio (Ahorro/ desahorro)
3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores
3.2.3 Revalúos

3.2.3.1 Revalúo de Bienes inmuebles
3.2.3.2 Revalúo de Bienes Muebles
3.2.3.3 Revalúo de Bienes intangibles
3.2.3.9 otros Revalúos

3.2.4 Reservas
3.2.4.1 Reservas de Patrimonio
3.2.4.2 Reservas Territoriales
3.2.4.3 Reservas por Contingencias

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores
3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables
3.2.5.2 Cambios por Errores Contables
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4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
4.1 INGRESOS DE GESTION

4.1.1 impuestos
4.1.1.1 impuestos Sobre los ingresos
4.1.1.2 impuestos Sobre el Patrimonio
4.1.1.3 impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
4.1.1.7 Accesorios de impuestos
4.1.1.9 otros impuestos

4.1.3 Contribuciones de Mejoras
4.1.3.1 Contribuciones de Mejoras por obras Públicas

4.1.4 derechos
4.1.4.1 derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de dominio Público
4.1.4.3 derechos por Prestación de Servicios
4.1.4.4 Accesorios de derechos
4.1.4.9 otros derechos

4.1.5 Productos de Tipo Corriente
4.1.5.1 Productos derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de dominio 

Público
4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser inventariados
4.1.5.3 Accesorios de Productos
4.1.5.9 otros Productos que Generan ingresos Corrientes

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente
4.1.6.1 incentivos derivados de la Colaboración fiscal
4.1.6.2 Multas
4.1.6.3 indemnizaciones
4.1.6.4 Reintegros
4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de obras Públicas
4.1.6.6 Aprovechamientos por Participaciones derivadas de la Aplicación de Leyes
4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones
4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos
4.1.6.9 otros Aprovechamientos

4.1.7 ingresos por Venta de Bienes y Servicios
4.1.7.1 ingresos por Venta de Mercancías
4.1.7.2 ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en Establecimientos del Gobierno
4.1.7.3 ingresos por Venta de Bienes y Servicios de organismos descentralizados

4.1.9 ingresos no Comprendidos en las fracciones de la Ley de ingresos Causados en Ejercicios fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago
4.1.9.1 impuestos no Comprendidos en las fracciones de la Ley de ingresos Causados en Ejercicios fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las 

fracciones de la Ley de ingresos Causados en Ejercicios fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 
o Pago

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
4.2.1 Participaciones y Aportaciones

4.2.1.1 Participaciones
4.2.1.2 Aportaciones
4.2.1.3 Convenios

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas
4.2.2.1 Transferencias internas y Asignaciones del Sector Público
4.2.2.2 Transferencias del Resto del Sector Público
4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones
4.2.2.4 Ayudas Sociales
4.2.2.6  Transferencias del Exterior

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
4.3.1 ingresos financieros

4.3.1.9 otros ingresos financieros
4.3.2 incremento por Variación de inventarios

4.3.2.1 incremento por Variación de inventarios de Mercancías para Venta
4.3.2.2 incremento por Variación de inventarios de Mercancías Terminadas
4.3.2.3 incremento por Variación de inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración
4.3.2.4 incremento por Variación de inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 

Producción
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4.3.2.5 incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo
4.3.3 disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o deterioro u obsolescencia

4.3.3.1 disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o deterioro u obsolescencia
4.3.4 disminución del Exceso de Provisiones

4.3.4.1 disminución del Exceso en Provisiones
4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

4.3.9.1 otros ingresos de Ejercicios Anteriores
4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos
4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios

5 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS
5.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

5.1.1 Servicios Personales
5.1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y Especiales
5.1.1.4 Seguridad Social
5.1.1.5 otras Prestaciones Sociales y Económicas
5.1.1.6 Pago de Estímulos a Servidores Públicos

5.1.2 Materiales y Suministros
5.1.2.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales
5.1.2.2 Alimentos y Utensilios
5.1.2.3 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización
5.1.2.4 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación
5.1.2.5 Productos Químicos, farmacéuticos y de Laboratorio
5.1.2.6 Combustibles, Lubricantes y Aditivos
5.1.2.7 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos deportivos
5.1.2.8 Materiales y Suministros para Seguridad
5.1.2.9 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores

5.1.3 Servicios Generales
5.1.3.1 Servicios Básicos
5.1.3.2 Servicios de Arrendamiento
5.1.3.3 Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos y Otros Servicios
5.1.3.4 Servicios financieros, Bancarios y Comerciales
5.1.3.5 Servicios de instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación
5.1.3.6 Servicios de Comunicación Social y Publicidad
5.1.3.7 Servicios de Traslado y Viáticos
5.1.3.8 Servicios Oficiales
5.1.3.9 otros Servicios Generales

5.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
5.2.1 Transferencias internas y Asignaciones al Sector Público

5.2.1.2 Transferencias internas al Sector Público
5.2.3 Subsidios y Subvenciones

5.2.3.1 Subsidios
5.2.4 Ayudas Sociales

5.2.4.1 Ayudas Sociales a Personas
5.2.4.2 Becas
5.2.4.3 Ayudas Sociales a instituciones
5.2.4.4 Ayudas Sociales por desastres Naturales y otros Siniestros

5.2.5 Pensiones y Jubilaciones
5.2.5.1 Pensiones
5.2.5.2 Jubilaciones
5.2.5.9 otras Pensiones y Jubilaciones

5.2.6 Transferencias a fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos
5.2.6.1 Transferencias a fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno

5.2.8 donativos
5.2.8.1 donativos a instituciones sin fines de Lucro

5.4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA
5.4.1 intereses de la deuda Pública

5.4.1.1 intereses de la deuda Pública interna
5.4.2 Comisiones de la deuda Pública

5.4.2.1 Comisiones de la deuda Pública interna
5.4.3 Gastos de la deuda Pública
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5.4.3.1 Gastos de la deuda Pública interna
5.4.4 Costo por Coberturas

5.4.4.1 Costo por Coberturas
5.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS

5.5.1 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y Amortizaciones
5.5.1.1 Estimaciones por Pérdida o deterioro de Activos Circulantes
5.5.1.2 Estimaciones por Pérdida o deterioro de Activo no Circulante
5.5.1.3 depreciación de Bienes inmuebles
5.5.1.4 depreciación de infraestructura
5.5.1.5 depreciación de Bienes Muebles
5.5.1.6 deterioro de los Activos Biológicos
5.5.1.7 Amortización de Activos intangibles

5.5.2 Provisiones
5.5.2.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo
5.5.2.2 Provisiones de Pasivos a Largo Plazo

5.5.9 otros Gastos
5.5.9.1 Gastos de Ejercicios Anteriores
5.5.9.2 Pérdidas por Responsabilidades
5.5.9.3 Bonificaciones y Descuentos Otorgados
5.5.9.9 otros Gastos Varios

5.6  INVERSION PUBLICA
5.6.1 inversión Pública no Capitalizable

5.6.1.1 Construcción en Bienes no Capitalizable
6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE
6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS
6.2 AHORRO DE LA GESTION
6.3 DESAHORRO DE LA GESTION
7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
7.1 VALORES

7.1.1 Valores en Custodia
7.1.2 Custodia de Valores

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES
7.2.4 Suscripción de Contratos de Préstamos y otras obligaciones de la deuda Pública interna
7.2.6 Contratos de Préstamos y otras obligaciones de la deuda Pública interna y Externa

7.3 AVALES Y GARANTIAS
7.3.1 Avales Autorizados
7.3.2 Avales firmados
7.3.3 fianzas y Garantías Recibidas por deudas a Cobrar
7.3.4 fianzas y Garantías Recibidas
7.3.5 fianzas otorgadas para Respaldar obligaciones no fiscales del Gobierno
7.3.6 fianzas otorgadas del Gobierno para Respaldar obligaciones no fiscales

7.4 JUICIOS
7.4.1 demanda Judicial en Proceso de Resolución
7.4.2 Resolución de demanda en Proceso Judicial

7.5 INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y SIMILARES
7.5.1 Contratos para inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares
7.5.2 inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO
7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión
7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes
7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato
7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes

8 CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS
8.1 LEY DE INGRESOS

8.1.1 Ley de ingresos Estimada
8.1.2 Ley de ingresos por Ejecutar
8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada
8.1.4 Ley de ingresos devengada
8.1.5 Ley de ingresos Recaudada

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Ejercer
8.2.3 Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado



sábado 16 de febrero del 2013.                                     PERiodiCo ofiCiAL 697

8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido
8.2.5 Presupuesto de Egresos devengado
8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido
8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO
9.1 SUPERAVIT FINANCIERO
9.2 DEFICIT FINANCIERO
9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

SEGUNDO.- El Secretario Técnico del CoNAC, a partir de la aprobación del Plan de Cuentas que formará parte del Manual 
de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes, se encargará de elaborar 
el Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado, mismo que se someterá a opinión del Comité Consultivo, considerando los 
Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de Veinticinco 
Mil Habitantes y la estructura del Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional, con el cual se facilitará la aplicación de los 
procedimientos contables a los municipios incluidos en el ámbito de aplicación del presente documento. En donde se establecerán 
los criterios específicos para el tratamiento de las operaciones básicas contables y las normas y metodología para la emisión de la 
información financiera y estructura de los Estados Financieros. Así como el diseño e integración del registro en los Libros Diario, 
Mayor e inventarios y Balances.

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el Plan de Cuentas que 
formará parte del Manual de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con Menos de 25 Mil Habitantes 
serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 
Entidades federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, podrán publicarlos en sus 
páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, distrito federal, siendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil doce, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción iV, y 64 del Reglamento interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 9 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y 
cotejadas, denominado Plan de cuentas que formará parte del manual de contabilidad gubernamental simplificado para 
los municipios con menos de 25 mil habitantes, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión, celebrada el 28 de noviembre 
de dos mil doce, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Lic. José Alfonso Medina y Medina. Rúbrica.

-0-

Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin 
Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos

Antecedentes

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 
públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía 
y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación, 
Entidades federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del distrito federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, Estatales o Municipales y los 
organos Autónomos federales y Estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CoNAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que 
emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, 
lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según 
sea el caso.
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Por lo anterior, el CoNAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de seguimiento 
que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CoNAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las Entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales 
del distrito federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CoNAC en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil 
acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 
cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia 
Ley de Contabilidad establece que las Entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir 
obligaciones en el Registro de obligaciones y Empréstitos.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 
de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que éstos 
logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CoNAC.

Asimismo, es necesario considerar que los presentes lineamientos se emiten con el fin de establecer las bases para que los 
gobiernos: federal, de las Entidades federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto 
transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán 
realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

Los lineamientos elaborados por el secretariado técnico, fueron sometidos a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó 
los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin 
Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, contando con la participación de entidades federativas, 
municipios, la Auditoría Superior de la federación, las entidades estatales de fiscalización, el instituto para el desarrollo Técnico 
de las Haciendas Públicas, el instituto Mexicano de Contadores Públicos, la federación Nacional de la Asociación Mexicana de 
Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-federación. Así como los grupos que integra la Comisión 
Permanente de funcionarios fiscales.

El 2 de diciembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los 
Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

En la reunión protocolaria celebrada el 29 de febrero de 2012, se presentó para su análisis y discusión del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, el documento Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas 
de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos al cual los consejeros 
hicieron algunas observaciones, mismas que ya fueron atendidas en el presente documento.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción i, de la Ley de Contabilidad, el CoNAC ha decidido 
lo siguiente:

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos que deberán observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de 
Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos al que hace referencia el 
artículo 32 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual se integra de la siguiente manera:
Indice

A. Introducción.
B. Aspectos Generales.

B.1 fideicomiso.
B.2 Elementos del fideicomiso.
B.3 fines de los Bienes y/o derechos en fideicomisos.
B.4 Contratos Análogos, incluyendo Mandatos.
B.5 finalidades de los fideicomisos sin Estructura orgánica y Contratos Análogos, incluyendo Mandatos.

C. Normatividad Contable.
C.1 Generalidades.
C.2 Reglas de Registro.

C.2.1 Saldos iniciales a la Entrada en Vigor de estos Lineamientos.
C.2.2 Afectación Contable.
C.2.3 Contabilidad independiente del fideicomiso.
C.2.4 Registro del devengado.
C.2.5 Registro de la Rendición de Cuentas.
C.2.6 documentación Comprobatoria.
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C.2.7 obligaciones de Pago.
C.2.8 Afectación de la Contabilidad del fideicomiso.
C.2.9 Cuentas de orden.
C.2.10 Beneficios Transferidos a Entidades Paraestatales
C.2.11. de los Recursos y Bienes Entregados por Terceros.
C.2.12. Bienes inventariables.
C.2.13. Conciliaciones Periódicas.

C.3 Reglas Administrativas.
C.3.1 Solicitud y Autorización de Recursos.
C.3.2. formalización de Compromisos.

D. Relación Contable/Presupuestaria.

A. Introducción

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CoNAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, es responsable 
de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de información financiera.

La Ley de Contabilidad introduce un nuevo esquema de contabilidad gubernamental bajo los estándares más avanzados a nivel 
nacional e internacional, el cual es aplicable a los tres poderes y los órganos autónomos en los tres niveles de gobierno. Contempla 
que la contabilidad gubernamental sea un elemento efectivo y clave en la toma de decisiones sobre las finanzas públicas y no sólo 
un medio para elaborar cuentas públicas, establece parámetros y requisitos mínimos obligatorios de la contabilidad en los tres 
órdenes de gobierno. de la Ley de Contabilidad se desprenden características del Sistema de Contabilidad Gubernamental como 
el reconocimiento y seguimiento de las etapas presupuestales del ingreso y gasto, llamados “momentos contables”, la contabilidad 
con base en devengado, acumulativa y patrimonial, entre otras.

Conforme al artículo 32 de la Ley de Contabilidad, los entes públicos deberán registrar en una cuenta de activo, los fideicomisos 
sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos sobre los que tenga derecho o de los que emane una 
obligación.

Bajo este marco, los presentes Lineamientos tienen como propósito indicar los elementos básicos necesarios para su 
registro.

B. Aspectos Generales

Para efectos de los presentes lineamientos, es necesario considerar las siguientes precisiones:

B.1 Fideicomiso

En virtud del fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de uno o más bienes 
o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines 
a la propia institución fiduciaria.

B.2 Elementos del Fideicomiso

a) Fideicomitente: Es aquél que entrega recursos públicos para un fin lícito a otra persona llamada fiduciario para que 
realice el fin a que se destinaron los mismos. Sólo pueden ser fideicomitentes las personas físicas o morales que tengan 
la capacidad jurídica necesaria para hacer la afectación de dichos recursos y las autoridades jurídicas o administrativas 
competentes.

b) Fiduciaria: Institución autorizada por la Ley que tiene a su cargo los recursos públicos fideicomitidos, se encarga de 
la administración de ellos mediante el ejercicio obligatorio de los derechos recibidos del fideicomitente, disponiendo lo 
necesario para la conservación y el cumplimiento de los objetivos o instrucciones del fideicomitente.

c) Fideicomisario: Es la persona física o moral que tiene la capacidad jurídica necesaria para recibir el beneficio que resulta 
del objeto del fideicomiso, a excepción hecha del fiduciario mismo.

B.3 Fines de los Bienes y/o Derechos en Fideicomisos

Los recursos públicos (bienes y/o derechos) que se den en fideicomiso se considerarán afectos al fin al que se destinan y, en 
consecuencia, sólo podrán ejercitarse al mencionado fin, salvo los que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él 
deriven del fideicomiso o los adquiridos legalmente respecto de tales recursos, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, 
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por el fideicomisario o por terceros. La institución fiduciaria se obliga a registrar contablemente las operaciones derivadas de la 
recepción, administración, destino y finiquito de dichos recursos (bienes o derechos), y en su caso el incremento de los mismos 
por rendimientos o aportaciones de terceros y mantenerlos en forma separada de sus activos de libre disponibilidad.

B.4 Contratos Análogos, incluyendo Mandatos

Para efectos de los presentes Lineamientos, se consideran equiparables a los fideicomisos, los Contratos Análogos, incluyendo 
los Mandatos, entendiéndose como:

Contratos Análogos: Contratos equiparables a los contratos de fideicomiso.

En los mandatos, el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga, siendo un 
mecanismo utilizado por los entes públicos, generalmente vía la Banca de desarrollo, para canalizar fondos a ciertas actividades 
o sectores.

B.5 Finalidades de los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos

En la administración pública mexicana estas figuras jurídicas se han constituido con el propósito de administrar recursos 
públicos destinados al apoyo de programas y proyectos específicos, que auxilien a los entes públicos en las atribuciones del 
estado, impulsando las áreas prioritarias del desarrollo.

C. Normatividad Contable
C.1 Generalidades

Para el registro y generación de información se deberán observar las prácticas, métodos, procedimientos, reglas particulares 
y generales emitidas por el CoNAC en primer término y por las unidades administrativas competentes en materia de contabilidad 
gubernamental de los entes públicos en cada orden de gobierno de manera supletoria, con el propósito de satisfacer las necesidades 
y requisitos de la rendición de cuentas y de la fiscalización y transparencia de la gestión financiera gubernamental.

Conforme a las disposiciones aplicables, los recursos públicos otorgados a los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos 
análogos, incluyendo mandatos no pierden ese carácter al ser fideicomitidos, por lo que son objeto de las medidas de control y 
seguimiento establecidas en los presentes Lineamientos, independientemente de lo señalado en la Ley de fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la federación, así como de las leyes locales en la materia de cada entidad federativa.

C.2 Reglas de Registro Contable y Presupuestario de los Recursos Públicos
C.2.1 Saldos Iniciales a la Entrada en Vigor de estos Lineamientos

Se deberá integrar el total de los recursos públicos otorgados por el ente público, desde la constitución del fideicomiso sin 
estructura orgánica, mandato o contrato análogo hasta el día anterior a la entrada en vigor de estos Lineamientos, así como su 
aplicación por la adquisición de bienes muebles, inmuebles, intangibles o inversiones y los gastos de tipo corriente que afectaron 
resultados. Asimismo, deberán acumularse los ingresos por rendimientos generados y los donativos recibidos durante el período 
mencionado, el saldo que se obtenga, deberá corresponder al saldo en bancos del fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o 
contrato análogo al día anterior a la entrada en vigor de estos Lineamientos. Para el registro contable se procederá de la siguiente 
forma:

a) Cuando el ente público otorgante sea el beneficiario de la aplicación de los recursos públicos otorgados al fideicomiso 
sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá registrar los bienes muebles e inmuebles adquiridos con 
dichos recursos en las cuentas de activo especificas, el saldo de la cuenta de bancos en la cuenta 1.2.1.3 “Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos” y en la cuenta “Resultados de Ejercicios Anteriores, la diferencia que resulte entre el 
total de los recursos públicos entregados por el ente público al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato 
análogo, menos las cantidades que se deben registrar en las cuentas de activo especifico y el saldo de la cuenta de 
bancos.

b) Cuando el ente público otorgante no sea el beneficiario de la aplicación de los recursos otorgados al fideicomiso sin 
estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá registrar en la cuenta 1.2.1.3 “fideicomisos, Mandatos y Contratos 
Análogos”, el saldo de la cuenta de bancos, afectando la cuenta “Resultados de Ejercicio Anteriores”, por la diferencia que 
resulte entre el total de los recursos públicos entregados por el ente público al fideicomiso, mandato o contrato análogo, 
menos el saldo de la cuenta de bancos.

C.2.2 Afectación Contable

En apego al Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CoNAC, se deberá afectar en la contabilidad del ente 
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público la cuenta de activo 1.2.1.3.”fideicomiso Mandatos y Contratos Análogos” por el importe de los recursos públicos asignados 
al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, vinculando las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto 
con las subcuentas que permitan identificar las de gasto corriente y las de inversión.

C.2.3 Contabilidad Independiente del Fideicomiso sin Estructura Orgánica o Contrato Análogo

En simetría al registro anterior en el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, se deberá registrar en 
una contabilidad separada por cada uno de ellos, los recursos recibidos del ente público con su contraparte en una cuenta de 
pasivo en favor de éste.

C.2.4 Registro del Devengado

En cumplimiento a las etapas presupuestarias, el ente público registrará el devengado, cuando afecte la cuenta de activo 
1.2.1.3, por la entrega de recursos públicos al fideicomiso sin estructura orgánico, mandato o contrato análogo, para la adquisición 
de bienes, obra pública o la prestación de servicios.

C.2.5 Registro de la Rendición de cuentas

El descargo y/o cargo de la cuenta de activo 1.2.1.3, se registrará con la rendición de cuentas que el fideicomiso sin estructura 
orgánica, mandato o contrato análogo entregue al ente público, de conformidad con la documentación comprobatoria y el tipo 
de gasto previamente asignado, afectando las cuentas de activo especificas por la adquisición de bienes muebles, inmuebles 
intangibles o inversiones, así como las de resultados de gasto, o en su caso las de ingreso por los rendimientos generados o 
donativos recibidos.

C.2.6 Documentación comprobatoria

La documentación comprobatoria que acredite las operaciones que realizó el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o 
contrato análogo con recursos públicos del ente público, por los bienes adquiridos, obras ejecutadas, o la prestación de servicios 
en que se aplicaron, deberá emitirse a favor del ente público que controla el fideicomiso. La custodia, guarda y conservación 
podrá encomendarla el ente público al fiduciario, mandatario o encargado de la administración del fideicomiso, mandato o contrato 
análogo.

C.2.7 Obligaciones de Pago

El cumplimiento de las obligaciones de pago, derivadas de la adquisición de bienes y servicios, así como de la contratación de 
obras públicas, deberá realizarse con cargo a los recursos públicos entregados al fideicomiso sin estructura orgánica o contratos 
análogos.

C.2.8 Afectación de la Contabilidad del Fideicomiso

Por su parte el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, registrará en la contabilidad que lleva de forma 
separada, todas las operaciones que haya realizado de acuerdo con las instrucciones del ente público.

C.2.9 Cuentas de Orden

Si el fideicomiso sin estructura orgánica o contrato análogo una vez entregada la rendición de cuentas, continuara usando los 
bienes adquiridos con los recursos públicos otorgados por el ente público, este último deberá registrar dichos bienes en cuentas 
de orden, para llevar su control y seguimiento.

C.2.10 Beneficios Transferidos a Entidades Paraestatales

Cuando los beneficios de los recursos públicos entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo 
se transfieran a una entidad paraestatal del mismo orden de gobierno, su recepción deberá incrementar sus ingresos y en 
consecuencia los egresos, de acuerdo al destino establecido previamente y, en su caso, cuando sean bienes muebles o inmuebles 
incrementarán el patrimonio de dicha entidad.

El incremento en los ingresos y egresos de la entidad paraestatal lo deberá formalizar en su flujo de efectivo modificado.

C.2.11 De los Recursos y Bienes Entregados por Terceros

Los recursos o bienes que sean entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo para su 
propiedad por cualquier persona, física o moral, ajena a la Administración Pública (terceros), deberán registrarse en las cuentas 
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que se determine para su recepción, control y manejo, hasta que se formalice dicha propiedad con la documentación comprobatoria 
correspondiente.

Los registros señalados en el párrafo anterior se realizarán tanto en el ente público como en el fideicomiso sin estructura 
orgánica, mandato o contrato análogo.

El ente público que conforme a los fines del fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, resulte beneficiado 
de bienes otorgados por terceros, deberá realizar los trámites necesarios para la incorporación a su patrimonio, según corresponda, 
en términos de las disposiciones aplicables, identificándolos como bienes recibidos a título gratuito en cumplimiento del objeto 
para el que fue creado.

C.2.12 Bienes Inventariables

Tratándose de bienes muebles, inmuebles y de almacén, éstos deberán registrarse por el ente público que resulte beneficiado 
de la aplicación de los recursos públicos otorgados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, en cuentas 
especificas del activo y elaborar un registro auxiliar sujeto a inventario, de conformidad con lo que establecen los artículos 23, 24 
y 25 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos que al respecto haya emitido o emita el CoNAC.

C.2.13 Conciliaciones Periódicas

Será responsabilidad del ente público que otorgó los recursos y de la fiduciaria, mantener actualizados sus registros y llevar 
a cabo conciliaciones mensuales sobre los movimientos y saldos derivados de los recursos destinados a los fideicomisos sin 
estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos.

C.3. Reglas Administrativas
C.3.1 Solicitud y Autorización de Recursos

La solicitud, autorización y entrega de recursos para su aplicación en los fideicomisos sin estructura orgánica y contratos 
análogos, incluyendo mandatos, deberá realizarse conforme a lo previsto en el contrato respectivo y, en su caso, en las reglas de 
operación correspondientes.

En caso de que el fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, cuente con un Comité Técnico, éste será el 
órgano facultado para autorizar la aplicación de los recursos a un fin, actividad o proyecto determinados conforme al objeto y fines 
del contrato, y será el que instruya a la fiduciaria la forma y plazos de entrega o aplicación de los recursos para las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, u obra pública, según sea el caso, en términos de las disposiciones aplicables y lo estipulado en el 
contrato del fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, y lo previsto en los compromisos celebrados.

C.3.2 Formalización de Compromisos

La celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública u otros, con cargo a los recursos públicos 
entregados al fideicomiso sin estructura orgánica, mandato o contrato análogo, deberá llevarse a cabo de conformidad con las 
disposiciones aplicables y lo establecido en el contrato.

D. Relación Contable/Presupuestaria

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 
automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro 
único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de 
cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. En este sentido, las matrices de conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental de cada ente 
público, deberán contener las partidas del clasificador por objeto del gasto vinculadas a la cuenta contable 1.2.1.3 “Fideicomisos, 
Mandatos y Contratos Análogos, para el registro de los recursos públicos entregados a los fideicomisos sin estructura orgánica y 
contratos análogos, incluyendo mandatos.

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental Nacional deberá ser actualizado con base a los Lineamientos que 
Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica 
y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
federación y Entidades federativas; las Entidades y los organos Autónomos deberán adoptar e implementar el presente acuerdo 
por el que se emiten los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo 
los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción iii, de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la federación y Entidades federativas; las Entidades y los organos Autónomos deberán realizar los 
registros contables con base en los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas 
de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2013.

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar 
en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, las 
autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, Estatal y Ayuntamientos de los Municipios 
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se 
ajustarán a las mismas. Lo anterior, en tanto el CoNAC emite lo conducente.

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los Ayuntamientos de los Municipios 
y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito federal deberán adoptar e implementar el 
presente acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las 
Cuentas de Activo los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos.

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los Ayuntamientos de los 
Municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito federal deberán realizar los registros 
contables con base en los Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo 
los Fideicomisos sin Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos, a más tardar el 31 de diciembre de 
2013.

OCTAVO.- de conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades federativas deberán 
adoptar e implementar las decisiones del CoNAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual 
modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso.

NOVENO.- de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades federativas 
deberán coordinarse con los gobiernos Municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro y publicará 
en una página de internet los actos que los gobiernos de las Entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del 
distrito federal realicen para la adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las Entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal remitirán al Secretario Técnico la información 
relacionada con dichos actos. dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.
mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrá inscribir en el Registro de obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades federativas y Municipios que no se 
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los 
Lineamientos que Deberán Observar los Entes Públicos para Registrar en las Cuentas de Activo los Fideicomisos sin 
Estructura Orgánica y Contratos Análogos, Incluyendo Mandatos serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como 
en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, distrito federal, siendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil doce, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción iV, y 64 del Reglamento interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 5 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y 
cotejadas, denominado Lineamientos que deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo los 
fideicomisos sin estructura orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos, corresponde con el texto aprobado por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera 
reunión, celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Lic. José Alfonso Medina y Medina. Rúbrica.

-0-
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MEJORAS A LOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC

La Ley General de Contabilidad Gubernamental establece una implementación progresiva de las obligaciones que adquieren 
los entes públicos. Dicha progresividad se ve reflejada en las disposiciones transitorias de dicha ley.

El conjunto de disposiciones transitorias se concibió como una estrategia para lograr una adecuada contabilidad gubernamental, 
y en ese lapso coordinar los momentos en los que el CoNAC expide las normas complementarias de la ley, los pasos que tienen 
que seguir los entes públicos y el desarrollo de la herramienta tecnológica a través de la cual se aplicarán los nuevos sistemas 
contables para la generación de reportes en tiempo real.

Avances en las normas emitidas por el CONAC

Para los efectos anteriores, el artículo tercero transitorio de la ley establece los plazos que tiene el CoNAC para emitir las 
disposiciones necesarias para lograr la total aplicación de la ley. Los objetivos del artículo tercero transitorio son lograr una 
producción normativa suficiente y relevante para lograr la homologación del sistema de contabilidad gubernamental y de información 
financiera, que sienta una base robusta para lograr el adecuado proceso de implantación mediante el conjunto de incentivos que 
hagan posible la aplicación homogénea de las normas en los sistemas automatizados, toda vez que solo de esa manera se logra 
la cadena de las transacciones de la operación, en tiempo real, con los momentos contables en las etapas del ciclo hacendario, 
que permitan generar en forma automática la contabilidad, y la plataforma integral para generar la información financiera (contable, 
presupuestaria y programática) en tiempo real.

En el lapso de 2009 a 2012, el CONAC ha aprobado 22 documentos técnicos normativos: los diferentes clasificadores, los 
criterios y métodos necesarios para asegurar el correcto registro de los momentos contables de las transacciones de ingresos y 
gastos, especialmente del momento del devengado (base acumulativa), establecido por la ley y las metodologías internacionales 
de estadísticas de las finanzas públicas como base de los sistemas de registro, presentación de estados y medición de resultados 
económicos  y financieros.

A la fecha y derivado del proceso de implementación que se está realizando y el análisis a los documentos emitidos por el 
CoNAC, se han solicitado u obtenido a través del Comité Consultivo, expertos en la materia, servidores públicos de los entes y 
del Propio Secretariado Técnico, algunas mejoras de fondo, mismas que una vez discutidas y analizadas, se presentan para su 
aprobación.

Las presentes mejoras fueron sometidas a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, contando con 
la participación de representantes de entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la federación, entidades estatales de 
fiscalización, instituto para el desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, instituto Mexicano de Contadores Públicos, federación 
Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores Estados-federación. Así 
como los grupos que integran la Comisión Permanente de funcionarios fiscales.

El 12 de noviembre de 2012 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de Mejoras a 
los documentos aprobados por el CONAC.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de Contabilidad, el CoNAC ha decidido lo 
siguiente:

PRIMERO.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC.
Indice

1. Normas y Metodología para la determinación de los Momentos Contables de los Egresos
2. Clasificador por Rubros de Ingresos
3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales)
4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio
5. Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los Municipios con menos 

de 25 mil habitantes
6. Manual de Contabilidad Gubernamental
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1. Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Egresos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009. 

 TIPO COMPROMETIDO DEVENGADO 

Dice: 
Servicios personales 
por nómina y 
repercusiones 

Al inicio del ejercicio, revisable 
mensualmente con la plantilla 
autorizada. 

En la fecha de término del periodo 
pactado. 

Mejora: 
Remuneraciones al 
personal de carácter 
permanente. 

Al iniciarse el ejercicio por el monto 
que surge del cálculo del gasto 
presupuestal anual de las plazas 
ocupadas al inicio del ejercicio. 

Corresponde incluir todas las 
remuneraciones de tipo permanentes 
tales como sueldos, primas, 
asignaciones, compensaciones, 
gratificación de fin de año, otras 
prestaciones y cuotas patronales. 

Durante el ejercicio se incrementa por 
cada designación y variación de 
retribuciones. Se reduce por licencias 
sin goce de sueldos, renuncias, 
suspensiones, inasistencias, etc. 

Por las remuneraciones brutas al 
validarse la nómina periódica por la 
que se reconoce la prestación de los 
servicios en un período determinado. 

Respecto a las obligaciones laborales 
por la parte proporcional del servicio 
prestado. 

 

Dice: 
Otros servicios 
personales fuera de 
nómina 

Al acordarse el beneficio por la 
autoridad competente. 

En la fecha en que se autoriza el pago 
por haber cumplido los requisitos en 
término de las disposiciones aplicables. 

Mejora: 

Remuneraciones no 
permanentes (horas 
extraordinarias, 
estímulos, 
recompensas, etc.) 

Al establecerse el beneficio por 
acuerdo, oficio o acto de autoridad 
competente. 

 

Al validarse la nómina periódica o el 
recibo por el que se establece el monto 
bruto del beneficio acordado. 

Respecto a las obligaciones laborales 
por la parte proporcional del servicio 
prestado. 

 

Remuneraciones al 
personal de carácter 
transitorio (eventual) 

Al formalizarse la contratación de 
servicios o la designación transitoria, 
por el gasto total a pagar durante el 
período de contrato o hasta la 
finalización del ejercicio 
presupuestario. Se reduce por 
anulación, rescisión o cancelación del 
contrato  

Por las remuneraciones brutas al 
validarse la nómina periódica o el 
recibo que acredita la prestación de los 
servicios en un período determinado o 
el cumplimiento de los requisitos en 
término de las disposiciones aplicables.

 

2. Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
diciembre de 2009. 

 TIPO  

Dice: 
Participaciones y 
Aportaciones 

Recursos destinados a cubrir las participaciones y aportaciones para las 
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos destinados a la 
ejecución de programas federales a través de las entidades federativas 
mediante la reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en 
los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.  

Mejora: 
Participaciones y 
Aportaciones 

Recursos recibidos en concepto de participaciones y aportaciones por las 
entidades federativas y los municipios. Incluye los recursos que se reciben y 
están destinados a la ejecución de programas federales y estatales a través de 
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las entidades federativas mediante la reasignación de responsabilidades y 
recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que se celebren.  

Dice: 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

Recursos destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, 
privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte 
de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades 
de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.  

Mejora: 
Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 
y Otras Ayudas 

Recursos recibidos en forma directa o indirecta a los sectores público, privado 
y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 
desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 

3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010. 

 TEXTO 

Dice: 

a) Costo de adquisición 

 … 

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, 
asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados, sin 
incluir el impuesto al valor agregado. 

Mejora: 

a) Costo de adquisición 

 … 

En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, 
asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

Dice: 
g) Obligaciones contractuales 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no 
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos, provisiones o contingencias. 

Mejora: 

g) Obligaciones contractuales 

Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no 
cumplen los requisitos para considerarse como pasivos o provisiones. 

 

4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de diciembre de 2011. 

 TEXTO 

Dice: 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y deben llevar a cabo 
una práctica de inventarios físicos por lo menos una vez al año y básicamente al cierre del ejercicio. 

El resultado del inventario físico deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo correspondientes 
y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario  y 
Balances. 

Mejora: 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por 
lo menos una vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio. 

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo 
correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de 
Inventario y Balances. 

Dice: 1.3 Inventarios. 
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… 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el 
manejo de los inventarios. 

Mejora: 

1.3 Inventarios. 

… 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
CONAC emitirá lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el 
método de valuación y otros elementos. 

Dice: 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

... 

b) El ente público cuando menos anualmente analizará las cuentas por cobrar y procederá a 
identificar y relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser 
aprobadas por la autoridad correspondiente. 

Mejora: 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

... 

b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y 
relacionar aquellas con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la 
autoridad correspondiente. 

Dice: 

11. Bienes no localizados. 

… 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las 
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones 
correspondientes los bienes no son encontrados, se levantará el acta administrativa. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta 
administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades 
establecidas en la legislación aplicable en cada caso. En los que se requiera la transmisión de 
dominio a favor de las aseguradoras, se procederá previamente a su desincorporación del 
régimen de dominio público. 

Mejora: 

11. Bienes no localizados. 

… 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las 
investigaciones necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones 
correspondientes los bienes no son encontrados, se efectuaran los trámites legales 
correspondientes. 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta 
administrativa haciendo constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades 
establecidas en la legislación aplicable en cada caso.  

 

5. Lineamientos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental Simplificado para los 
Municipios con menos de 25 mil habitantes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de diciembre de 2011. 

 TEXTO 

Dice: Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo): 

El registro de los momentos contables … 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones y  

 

9000 Deuda Pública, en los cuales ... 

Mejora: Gasto Ejercido-Pagado (simultáneo): 

El registro de los momentos contables … 7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones, 
en los cuales ... 
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7, cuarto y quinto transitorios de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la federación, los estados y el distrito federal; los ayuntamientos de los municipios; 
los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del distrito federal; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, deberán implementar, con 
carácter obligatorio, las Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC a partir del 1 de enero  de 2013.

TERCERO.- Al implementar lo previsto en las presentes Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, las autoridades 
en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se 
ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente.

CUARTO.- de conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los gobiernos de las 
entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CoNAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo 
cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local, según 
sea el caso.

QUINTO.- de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los gobiernos de las 
entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, 
a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno.

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un 
registro público en una página de internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del distrito federal realicen para la adopción e implementación de las presentes mejoras. Para tales efectos, los gobiernos 
de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del distrito federal remitirán al Secretario Técnico 
la información relacionada con dichos actos. dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@
hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC.

SEPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrá inscribir 
en el Registro de obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades federativas y Municipios que no se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley.

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las Mejoras a los 
documentos aprobados por el CONAC serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales 
de difusión escritos y electrónicos de las Entidades federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos.

En la Ciudad de México, distrito federal, siendo las trece horas del día 28 de noviembre del año dos mil doce, con fundamento 
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción iV, y 64 del Reglamento interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO 
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 6 fojas útiles, impresas por anverso y reverso, rubricadas y cotejadas, 
denominado Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, corresponde con el texto aprobado por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión, celebrada el 
28 de noviembre de dos mil doce, situación que se certifica para los efectos legales conducentes.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. Lic. José Alfonso Medina y Medina. Rúbrica.

-0-
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DETERMINA 
EL MOMENTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO DE AQUELLOS CIUDADANOS SERVIDORES O FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE SELECCIÓN INTERNA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS, MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO Y SÍNDICOS EN EL 
PROCESO ELECTORAL  2013.

ANTECEDENTES

I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el trece de noviembre de dos mil siete, se reformaron 
los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación.

II. El once de febrero del dos mil nueve, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Decreto 
577-08 i P.o. mediante el cual se reformaron los artículos 27, 27 bis, 36 y 37 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

III. El doce de septiembre de dos mil nueve se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Decreto 
733-09 Vi P.E. por el que se expide la nueva Ley Electoral del Estado de Chihuahua, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación.

IV. El seis de octubre de dos mil doce se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Decreto 882-2012 
i P.o. por el que se reforma entre otros, el artículo 125, de la ley comicial local, relativo a la reducción de tiempos de 
precampañas. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 36, párrafos sexto y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua, dispone que el instituto Estatal Electoral es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios y que cuenta con las atribuciones que le confiere 
la ley.

SEGUNDO. Que de conformidad con los artículos 36, párrafo segundo, de la Constitución Política de Chihuahua; 
83 y 96, numeral 1, fracciones i y XXX, ambos de la ley comicial local, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
así como velar porque los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad, guíen todas las 
actividades del instituto, a quien corresponde dictar todas las resoluciones, reglamentos y acuerdos generales para 
hacer efectivas las disposiciones legales y constitucionales de la materia.

Con relación a los principios rectores en materia electoral, es de referir que los criterios emitidos por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido que consisten en lo siguiente: 

El principio de legalidad en materia electoral, significa la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o 
desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.

Por su parte, el principio de imparcialidad en materia electoral, consiste en que en el ejercicio de sus funciones, las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista. 

El principio de independencia, apunta sobre todo a que la autoridad electoral ejerza sus atribuciones, sin vínculo 
alguno de subordinación con órganos del Estado y personas morales o físicas que puedan deformarlas a conveniencia 
de intereses distintos a los previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la ley 
reglamentaria. 
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Respecto al principio de objetividad, éste obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral, estén diseñadas 
para evitar situaciones conflictivas, sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas 
posteriores a la misma. 

El principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, de modo que todos los 
participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad, las reglas a que la actuación 
de las autoridades electorales está sujeta. 

TERCERO. Que el artículo 79, numeral 1, incisos c) y d), de la ley comicial,  establece que el instituto Estatal Electoral 
posee entre otros fines, los de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y así como 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; y garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como miembros de los ayuntamientos y síndicos.

CUARTO. Que el artículo 96, numeral 1, fracciones i y XXX, de la ley electoral chihuahuense, señala que corresponde 
al Consejo General del instituto Estatal Electoral dictar todas las resoluciones, reglamentos y acuerdos generales 
para hacer efectivas las disposiciones legales y constitucionales de la materia.

QUINTO. Que de acuerdo con el artículo 122, incisos c), e), j) y l), de la Ley Electoral definen a las precampañas, 
campañas, aspirante a precandidato y precandidato, en el siguiente tenor:

Precampaña electoral es el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos, sus militantes, a) 
simpatizantes, y los precandidatos debidamente registrados por cada partido político, a efecto de obtener la 
candidatura a cargos de elección popular; 

Campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los b) 
candidatos registrados para la obtención del voto, dentro de los plazos establecidos en la ley;

Aspirante a precandidato, al ciudadano que decide contender al interior de un determinado partido político, c) 
con el fin de alcanzar su registro como precandidato dentro de un proceso interno de selección de candidatos 
a cargos de elección popular; y

Precandidato, al ciudadano que, debidamente registrado al interior de un partido político, contiende con el fin d) 
de alcanzar su postulación como candidato a un cargo de elección popular.

SEXTO. Que la actividad jurisdiccional en materia electoral ha determinado a través de sentencias y criterios 
jurisprudenciales que  los procesos de selección interna de candidatos de los institutos políticos no se conciben como una 
actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, sino íntimamente relacionada con las campañas propiamente 
dichas, ya que su función específica es la de promover públicamente a las personas que se están postulando, aún 
no de manera oficial, dentro de un partido político para llegar a obtener una posible candidatura, de tal suerte que el 
éxito de una precampaña electoral puede trascender, inclusive, al resultado de la elección de un cargo público, tal y 
como se desprende de la tesis de jurisprudencia dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el rubro “PRECAMPAÑA ELECTORAL. FORMA PARTE DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL ELECTORAL.”.

SÉPTIMO. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua establece como uno de los requisitos 
de elegibilidad de los cargos de elección popular, no tener la calidad de servidor público con funciones de dirección 
y atribuciones de mando, es decir, tener carácter de autoridad, a menos de que medie separación del mismo, acorde 
con las temporalidades de los artículos 41, fracción V, párrafo segundo y 127, fracción Vi, del documento político 
esencial chihuahuense, que señalan lo siguiente:
 

diputado. dos meses antes de la jornada electoral.a) 

Miembro del ayuntamiento (incluyendo síndico). dos meses antes de la jornada electoral.b) 

Cabe hacer notar que los plazos mencionados han existido en la Constitución particular del Estado con anterioridad al 
reconocimiento de los procesos de selección interna de candidatos o precampañas en el ámbito electoral chihuahuense, 
y se ha mantenido en su texto luego de su establecimiento en la Constitución federal en el artículo 116, fracción iV, 
reformado en ese sentido en noviembre de dos mil siete. de ahí que se pueda deducir que la temporalidad para dicha 
separación está vinculada a condiciones que ya no corresponden a la actualidad.
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Lo anterior es así, en virtud de que uno de los propósitos fundamentales contenidos en la Constitución Chihuahuense, 
al señalar plazos de separación de un cargo público para el caso de que se pretenda contender en un proceso electoral, 
consiste en evitar que los ciudadanos que sean postulados para ocupar cargos de elección popular, se encuentren 
en posibilidad de disponer de recursos materiales y humanos para favorecer sus labores proselitistas, o bien, de 
aprovechar su posición de cualquier modo para ejercer hasta la más mínima influencia para proyectar su imagen ante 
el electorado o ante cualquier autoridad --especialmente los organismos electorales-- en el desarrollo de los comicios; 
esto es, que por regla general, la separación del cargo debe prevalecer desde que se exige por el legislador y por todo 
el tiempo en el que se estén llevando a cabo las actividades correspondientes al proceso electoral correspondiente, 
hasta que las actuaciones electorales queden firmes y definitivas por no existir ya posibilidad jurídica de que sean 
revocadas modificadas o nulificadas. 

En ese sentido, se advierte que la finalidad de la norma en comento es la de mantener la equidad en la contienda 
electoral, esto como principio constitucional de toral importancia.

Respecto a dicho principio, Michael Pinto-duschinsky, arguye esencialmente que la expresión equidad en la contienda 
electoral “se ha hecho común en el inglés moderno, para referirse a una competencia justa... Podría ilustrarse como una 
referencia al campo de fútbol, en donde ninguno de los bandos tiene la ventaja de correr la bola colina abajo contra los 
oponentes que serían desfavorecidos por tener que correr colina arriba. Esto es, supone que las condiciones materiales 
y reglas de juego no favorezcan a nadie de los participantes ni hagan inequitativa la competencia electoral.

Un término análogo, encontrado en el artículo 21 de la Constitución alemana de 1949 es el de Chancengleíchheít 
(igualdad de oportunidades). La equidad en la competencia electoral se vincula a condiciones, reglas (jurídicas, 
políticas, económicas, etc.) o principios que se establecen para que ningún contendiente tenga ventaja sobre otros; 
procura generar, en la medida de lo posible, que cualquier partido político (o candidato cuando así lo disponga la ley) 
pueda acceder al poder en similares condiciones.”

En consonancia con el pensamiento de Pinto-Duschinsky podemos afirmar que las instituciones democráticas 
chihuahuenses han evolucionado de forma tal que garantizan la plena vigencia de principios fundamentales en materia 
electoral: el pluralismo, la libertad política, la igualdad de oportunidades de los partidos políticos y de los candidatos 
que postulan, así como la transparencia en el actuar de la autoridad electoral y actores políticos.

Ahora bien, resulta pertinente hacer notar que la reforma a la Constitución federal de dos mil siete en materia 
electoral, dada la temporalidad en que se emitió, produce como consecuencia la necesidad de adecuar el periodo de 
separación del cargo contemplado en la Constitución de Chihuahua, que obliga a los sujetos jurídicos del derecho 
electoral a cumplir de forma irrestricta con los plazos que hagan vigentes los principios electorales de legalidad y 
equidad prescritos por la norma fundamental.

En esta tesitura, se tiene que si bien el constituyente --originario o permanente-- de la norma fundamental de nuestra 
entidad sólo estableció plazo de separación de su cargo de aquellos ciudadanos que tengan el carácter de autoridad 
que busquen competir por un puesto de elección popular, acorde con las temporalidades establecidas en la propia 
Constitución, en función con el desarrollo de las campañas electorales, resulta imperioso para salvaguardar la equidad 
en la contienda electoral, establecer plazos de separación de su encargo de aquellos funcionarios públicos que gocen 
de las funciones y atribuciones antes citadas, para su participación en los mecanismos de selección de candidatos, dado 
que, si bien es cierto que dicha temática es una cuestión eminentemente del fuero interno de los institutos políticos, 
también lo es que están íntimamente relacionados con las campañas electorales, puesto que su función específica 
es la de promover públicamente a las personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un 
partido político para llegar a obtener una posible candidatura. de tal suerte que el éxito de una precampaña electoral 
puede trascender, inclusive, al resultado de la elección de un cargo público, razón por la cual resulta lógico dar plena 
operatividad a los principios de equidad en la contienda acorde con la ratio legis de la normatividad constitucional y 
legal del Estado, estableciendo reglas comunes que eviten poner en una situación de inequidad a dichos procesos 
internos y por tanto al desarrollo del proceso electoral en su conjunto. 

En conclusión, si la constitución del Estado busca privilegiar la equidad en la contienda electoral, al contemplar la 
inelegibilidad por incompatibilidad de funcionarios públicos con funciones de dirección y atribuciones de mando, dada 
la importancia de éstos, necesariamente se debe cuidar y proteger en los mismos términos la equidad en los procesos 
de selección interna de candidatos de los partidos políticos. 
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Por lo que a efecto de que este Consejo General se encuentre en aptitud de dar debido cumplimiento a los fines 
anteriormente señalados, resulta procedente la emisión del presente Acuerdo, cuyo principal objetivo lo es el de 
esclarecer las normas y procedimientos relativos al requisito de elegibilidad, consistente en la separación que deberán 
de realizar los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno: federal, estatal o municipal, de sus respectivos 
cargos, en virtud de poder contender en igualdad de condiciones por los diversos cargos de elección popular, en el 
proceso electoral correspondiente, atribución interpretativa que encuentra sustento en las denominadas facultades 
implícitas de las que goza este órgano electoral, en razón de que no obstante no se encuentra reconocida de manera 
expresa, resulta necesario el ejercicio de dicha función para hacer efectivo el cumplimiento de los fines para los 
cuales fue creado el instituto Estatal Electoral. Sirve de apoyo la siguiente Jurisprudencia 16/2010 emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación, cuyo rubro es el siguiente: “FACULTADES 
EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO 
DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES.

Para lo anterior, se debe atender a los tiempos establecidos una vez que inicie el proceso de selección interna de 
candidatos respectivo, y para no afectar el equilibrio de la contienda intrapartidista, todo ciudadano que pretenda 
participar como precandidato y que ostente un cargo público, deberá separarse del mismo antes de participar 
formalmente en el procedimiento del instituto político de que se trate.

Por lo anteriormente fundado y motivado, el Consejo General del instituto Estatal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Con el objeto de regular lo relativo al requisito de elegibilidad, consistente en la separación que deberán 
de realizar los servidores públicos de sus respectivas funciones, a fin de contender por los diversos cargos de elección 
popular se señala lo siguiente: 

Los ciudadanos que deseen participar en los procesos de selección interna de candidatos a diputados, miembros 
del ayuntamiento y síndicos, de los partidos políticos y que ocupen un cargo público, deberán separarse del mismo 
con anterioridad a solicitar su registro como precandidatos.

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, acorde con lo establecido 
por el artículo 96, numeral 1, fracción V, de la ley de la materia.

Así lo acordó el Consejo General del instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
que lo conforman, en la Segunda Sesión ordinaria del Consejo General, de fecha cuatro de febrero de dos mil trece. 
firmando para constancia el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE.

CONSEJERO PRESIDENTE. DR. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.
 
En la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes de febrero de dos mil trece, el suscrito Secretario 
Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo, fue aprobado por el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales que lo conforman, en 
la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo General, de fecha cuatro de febrero de dos mil trece. Se expide la 
presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99, numeral 1 inciso g) y h) de la Ley Electoral del 
Estado.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SECRETARIO EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.

CONSTANCIA.- Publicado el día 06 de febrero de 2013, a las 11:00 horas, en los estrados de este instituto Estatal 
Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 332, numeral 1, inciso a) y b) de la Ley Electoral del Estado 
de Chihuahua. DOY FE. - - - 

SECRETARIO EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih.

SANdRA ELENA CHACoN oRTiZ 319-12-14
-0-

doRA MARiA GoNZALEZ QUiNTANA 242-10-12-14
-0-

doMiNGUEZ TRANSPoRTES Y SERViCioS 267-10-12-14
-0-
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GLoRiA YoLANdA GoNZALEZ 240-10-12-14
-0-

MARiSA QUiNTANA GoNZALEZ 241-10-12-14
-0-
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JoSE NATiVidAd CEdiLLo 254-10-12-14
-0-

ANGEL MANUEL BENAVidES 275-10-12-14
-0-
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MARio ALBERTo HERRERA 244-10-12-14
-0-

LUiS ZEiJAS ANTUNEZ 359-12-14
-0-

AdRiANA HERNANdEZ CoRRAL 52-12-14
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BÁRBARA, CHIH.

 MANUEL CASToRENA BoRJoN 307-12-14

-0-

SEGUNDO
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JESUS fERNANdo RUBio 262-10-12-14
-0-

ERiC MEJiA iBARRA 281-10-12-14
-0-

fLoRiNdA BANdA JiMENEZ 50-12-14
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.

ARiANA ERELY RoMERo VALENZUELA 51-12-14
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
MADERA, CHIH.
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JoSE MANUEL RAMiREZ LoPEZ 309-12-14
-0-

RoSARio BUENo GARCiA 311-12-14
-0-

REfUGio ALfoNSo PUENTES RoMAN 310-12-14
-0-
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GREGoRio HERNANdEZ MoRENo 312-12-14-16
-0-

fERNANdo RAMiREZ RiVERA 313-12-14-16
-0-
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CYNTHiA MARiA HERNANdEZ 316-12-14
-0-

MARTHA MoNToYA oRNELAS 314-12-14-16
-0-

MARiA TERESA RioS VAZQUEZ 315-12-14-16
-0-
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JoSE CoNCEPCioN GARCiA doMiNGUEZ 318-12-14
-0-

JULio MULLER LUJAN 329-12-14
-0-

fRANCiSCo VAZQUEZ PoRTiLLo 321-12-14
-0-
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ANA JUdiTH GUZMAN PRiETo 330-12-14
-0-

GiLBERTo GARCiA CUELLAR 322-12-14
-0-

SERGio LoRENZo CARo CANo 333-12-14-16
-0-
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LEoPoLdo AViÑA GARCiA 328-12-14
-0-
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PEdRo fLoRES PoNCE 337-12-14
-0-

ENRiQUE BACA dELGAdo 335-12-14
-0-

dALiA CARMiNA MEdiNA BERNAL 334-12-14
-0-



sábado 16 de febrero del 2013.                                     PERiodiCo ofiCiAL 735

SoCoRRo dEL ToRo CARRASCo dE RENTERiA 342-12-14-16
-0-

MAGALY ESQUiVEL ESCoBAR 336-12-14
-0-

JUAN MANUEL oRTiZ PASiLLAS 341-12-14
-0-
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fELiX HoLGUiN MoNTAÑo 338-12-14
-0-

ABRAN dYCK REdECoP 339-12-14
-0-

ALfoNSo CHAVEZ MEdiNA 340-12-14
-0-

RUBEN fRANCiSCo LEGARRETA RoNQUiLLo 343-12-14
-0-

SEGUNDO
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,164 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: La señora JUANA LOPEZ MEDRANO 
como cónyuge supérstite y las señoras LUZ ELENA SAENZ LOPEZ 
y CATALINA SAENZ LOPEZ, como descendientes, a iniciar el 
trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor JESUS 
SAENZ GALINDO.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la 
última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

JESUS SAENZ GALiNdo                                        345-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,165 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que comparecieron: El señor MOISES ELEAZAR 
GONZALEZ CARRASCO como cónyuge supérstite y los C.C. 
MOISES ARMANDO, NAIN y GRACIELA, los tres de apellidos 
GONZALEZ GRADO, como descendientes, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de la finada señora ERNESTINA 
GRADO SALCIDO. - Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer 
ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa 
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

ERNESTiNA GRAdo SALCido                                   346-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,233 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora CIPRIANA ENRIQUEZ 
FIERRO, por sus propios derechos y como cónyuge supérstite a 
iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor Don 
JOSE DOLORES NAJERA TALAMANTES.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la 
última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

JoSE doLoRES NAJERA TALAMANTES                     347-12-14

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,264 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora ISABEL NUÑEZ RODRIGUEZ 
DE PARADA, como descendiente y también como única y universal 
heredera y albacea, a iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes 
de la finada señora ISABEL RODRIGUEZ CARO y la intestamentaria 
a bienes del finado señor INES NUÑEZ DURAN.

Manifestando que reconoce la validez del testamento, acepta la 
herencia y el cargo de albacea conferido, protesta su fiel y legal 
desempeño y procederá a la formación del inventario de los bienes 
de la Herencia. 

Lo anterior en términos de los Artículos 633 y 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

iNES NUÑEZ dURAN                                   348-12-14
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,270 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: El señor JESUS RAMIREZ ARRATIA en 
su carácter de Apoderado de la señora BEATRIZ RAMIREZ REYES, 
como pariente colateral dentro del cuarto grado, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de la finada señora ATANACIA 
VARGAS RAMIREZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la 
última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

ATANACiA VARGAS RAMiREZ                                   349-12-14

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,275 del Libro 9(iX) de Registro de Actos fuera de 
Protocolo, YO, LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este distrito Hidalgo, hago 
constar que compareció: La señora ARCELIA VILLALBA MIRANDA 
por sus propios derechos, como cónyuge supérstite y en su carácter 
de Apoderada de sus hijos CESAR OCTAVIO, OSCAR ARMANDO, 
VILMA MAYELA y JORGE LUIS, los cuatro de apellidos CORRAL 
VILLALBA, a iniciar el trámite de la intestamentaria a bienes del 
finado señor OCTAVIANO CORRAL CHAVEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en 
horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la 
última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica.

oCTAViANo CoRRAL CHAVEZ                                   350-12-14

-0-
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GLoRiA fELiCiTAS dE LA CRUZ BRioNES 353-12-14
-0-

JoSE LUiS CAMARENA oRoZCo 351-12-14
-0-

SANdRA PATRiCiA RUiZ GoMEZ 344-12-14
-0-

JUANA CALdERoN CoRRAL 352-12-14
-0-

SEGUNDO
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MUNiCiPio dE JUÁREZ 361-12-14

-0-
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SERGio AGUiLERA THoME 358-12-14
-0-

RodoLfo MEdiNA HERRERA 360-12-14
-0-

RodoLfo dE LA CRUZ ViLLEZCAS 354-12-14
-0-

SEGUNDO
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GERARdo EMiLio PAViA MEdiNA 357-12-14
-0-

YoLANdA HERNANdEZ MoRENo dE PEREZ 356-12-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ELIZABETH SIERRA M.
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0016 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ELIZABETH SIERRA M., por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en C. COAHUILA #6272 (SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  2f 41 0
iMPoRTE ToTAL $ 24,970.80
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 1,659.61
RECARGoS $ 48371.65
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 75,061.88

(SETENTA Y CiNCo MiL SESENTA Y UN PESoS 88/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ELiZABETH SiERRA M 513-13-14
-0-

 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PATRICIA CORONADO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0022 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de PATRICIA CORONADO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en C. SIERRA IXTLAN #5910 (CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción ii, 
iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  4W 18 0
iMPoRTE ToTAL $ 15,941.04
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 1,232.33
RECARGoS $ 9,027.03
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 26,260.22

(VEiNTiSEiS MiL doSCiENToS SESENTA PESoS 22/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

PATRiCiA CoRoNAdo 514-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ARREOLA DOMINGUEZ MARCELINO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0028 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ARREOLA DOMINGUEZ MARCELINO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en C. SIERRA IXTLAN # 5818 (CINCO MIL OCHOSCIENTOS DIESCIOCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  4W 20 0
iMPoRTE ToTAL $ 15,293.04
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,122.97
RECARGoS $ 29,608.90
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 50,084.73

(CiNCUENTA MiL oCHENTA Y CUATRo PESoS 73/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ARREoLA doMiNGUEZ MARCELiNo 515-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ARMENTA JUAN MARTIN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0038 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ARMENTA JUAN MARTIN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en PARRAL # 6199 (SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  GZ 2 0
iMPoRTE ToTAL $ 21,753.60
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 714.24
RECARGoS $ 13,861.83
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 36,389.48

(TREiNTA Y SEiS TRESCiENToS oCHENTA Y NUEVE PESoS 48/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ARMENTA JUAN MARTiN 516-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MIGUEL PEREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0039 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MIGUEL PEREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
C. VERACRUZ #6675 (SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  M6 15 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,154.00
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,817.58
RECARGoS $ 15,798.40
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 26,829.80

(VEiNTiSEiS MiL oCHoSCiENToS VEiNTiNUEVE PESoS 80/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MiGUEL PEREZ 517-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JUAN FRANSISCO PEREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0040 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de JUAN FRANSISCO PEREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. VERACRUZ #6662 (SEIS MIL SEICIENTOS SESENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 
fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 
43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización 
Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, se 
notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de 
quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará 
con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  M6 30 0
iMPoRTE ToTAL $ 7,950.15
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 3,021.06
RECARGoS $ 15,379.9
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 26,410.93

(VEiNTiSEiS MiL CUATRoSCiENToS diEZ PESoS 93/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

JUAN fRANCiSCo PEREZ 518-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GONZALEZ JAIME GONZALO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0043 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de GONZALEZ JAIME GONZALO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en DE LA FUNDICION # 5246 (CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  WH 7 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,492.70
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 1,851.48
RECARGoS $ 10,048.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 23,452.52

(VEiNTiTRES MiL CUATRoSCiENToS CiNCUENTA Y doS PESoS 52/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

GoNZALEZ JAiME GoNZALo 519-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SALAZAR GARCIA GRACIELA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0044 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de SALAZAR GARCIA GRACIELA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en DE LA FUNDICION # 5228 (CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  WH 5 0
iMPoRTE ToTAL $ 13,897.26
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,165.54
RECARGoS $ 27,097.90
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 45,310.52

(CUARENTA Y CiNCo MiL TRESCiENToS diEZ PESoS 52/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

SALAZAR GARCiA GRACiELA 520-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MIGUEL LUGO ALVARADO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0045 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MIGUEL LUGO ALVARADO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA MAGDALENA # 6639 (SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  3C 20 0
iMPoRTE ToTAL $ 1,248.54
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 474.45
RECARGoS $ 2,406.40
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 4,189.21

(CUATRo MiL CiENTo oCHENTA Y NUEVE PESoS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE
. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MiGUEL LUGo ALVARAdo 521-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BORJAS AMAYA PASCUAL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0057 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de BORJAS AMAYA PASCUAL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DE LAS CRUCES # 5483 (CINCO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  1L 10 0
iMPoRTE ToTAL $ 10,404.5
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,038.08
RECARGoS $ 20,157.78
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 32,660.18

(TREiNTA Y doS MiL SEiSCiENToS SESENTA PESoS 18/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

BoRJAS AMAYA PASCUAL 522-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIA EULALIA TAMASCO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0058 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MARIA EULALIA TAMASCO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DE LAS CRUCES # 5487 (CINCO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  1L 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,444.95
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,349.08
RECARGoS $ 22,145.65
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 37,999.50

(TREiNTA Y SiETE MiL NoVECiENToS NoVENTA Y NUEVE PESoS 50/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MARiA EULALiA TAMASCo 523-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ROBLES CORDERO AGUSTIN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0064 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ROBLES CORDERO AGUSTIN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA MORENA #5693 (CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  3V 10 0
iMPoRTE ToTAL $ 33,086.31
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,377.75
RECARGoS $ 22,699.33
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 58,223.21

(CiNCUENTA Y oCHo MiL doSCiENToS VEiNTiTRES PESoS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

RoBLES CoRdERo AGUSTiN 524-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ALVARO TIJERINA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0087 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ALVARO TIJERINA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
C. SIERRA MAESTRA #6350 (SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6Y 35 0
iMPoRTE ToTAL $ 28,074.73
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 10,668.40
RECARGoS $ 54,370.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 93,173.10

(NoVENTA Y TRES MiL CiENTo SETENTA Y TRES PESoS 10/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ALVARo TiJERiNA 525-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIA RUVALCAVA LUNA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0090 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MARIA RUVALCAVA LUNA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DEL ROSARIO # 5568 (CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  7G 22 0
iMPoRTE ToTAL $ 27,811.96
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 1,582.79
RECARGoS $ 26,767.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 56,221.72

(CiNCUENTA Y SEiS MiL doSCiENToS VEiNTiUN PESoS 72/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MARiA RUVALCAVA LUNA 526-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARTINEZ HUMBERTO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0094 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MARTINEZ HUMBERTO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DE LA BREÑA # 5672 (CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  A5 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,273.60
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,971.70
RECARGoS $ 21,831.78
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 36,136.90

(TREiNTA Y SEiS MiL CiEN TREiNTA Y SEiS PESoS 90/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MARTiNEZ HUMBERTo 527-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. DELGADILLO NEVAREZ SOCORRO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0114 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de DELGADILLO NEVAREZ SOCORRO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA TACANA # 5537 (CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AAY 23 0
iMPoRTE ToTAL $ 10,437.50
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 3,966.25
RECARGoS $ 8,815.30
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 23,278.87

(VEiNTiTRES MiL doSCiENToS SETENTA Y oCHo PESoS 87/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

dELGAdiLLo NEVAREZ SoCoRRo 528-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ADAME CECILIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0116 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ADAME CECILIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA TACANA # 5543 (CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AAY 17 0
iMPoRTE ToTAL $ 12,500.00
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,750.00
RECARGoS $ 10,566.17
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 27,876.00

(VEiNTiSiETE MiL oCHoSCiENToS SETENTA Y SEiS PESoS 00/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

AdAME CECiLiA 529-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BELTRAN IVONNE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0135 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de BELTRAN IVONNE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA VISTA #5924 (CINCO MIL NOVESCIENTOS VEINTICUATRO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ANB 24 0
iMPoRTE ToTAL $ 14,180.59
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,388.62
RECARGoS $ 17,215.65
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 36,844.68

(TREiNTA Y SEiS MiL oCHoSCiENToS CUARENTA Y CUATRo PESoS 68/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

BELTRAN iVoNNE 530-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. REYES PEDRO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0137 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de REYES PEDRO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
SIERRA VISTA #5946 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ANB 35 0
iMPoRTE ToTAL $ 16,122.70
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,499.43
RECARGoS $ 21,233.90
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 42,915.85

(CUARENTA Y doS MiL NoVESCiENToS QUiNCE PESoS 85/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

REYES PEdRo 531-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SALAS TERRONES JESUS MANUEL / MENDOZA ANITA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0140 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de SALAS TERRONES JESUS MANUEL / MENDOZA ANITA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación 
del inmueble de su propiedad ubicado en SIERRA VISTA # 5926 (CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo 
establecido por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ANB 33 0
iMPoRTE ToTAL $ 22,587.70
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 15,529.18
RECARGoS $ 14,107.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 52,284.22

(CiNCUENTA Y doS MiL doSCiENToS oCHENTA Y CUATRo PESoS 22/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

SALAS TERRoNES JESUS MANUEL 532-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. BEJARANO FRANCISCO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0154 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de BEJARANO FRANCISCO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DEL NIDO #6507 (SEIS MIL QUINIENTOS SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AQi 2 0
iMPoRTE ToTAL $ 23,615.20
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 11,807.60
RECARGoS $ 21,503.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 56,985.77

(CiNCUENTA Y SEiS MiL NoVESCiENToS oCHENTA Y CiNCo PESoS 77/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

BEJARANo fRANCiSCo 533-13-14
-0-

                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SANTACRUZ SANDOVAL JOSE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0156 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de SANTACRUZ SANDOVAL JOSE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA DEL NIDO #6156 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AQT 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 15,507.43
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,563.29
RECARGoS $ 19,202.38
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 40,332.91

(CUARENTA MiL TRESCiENToS TREiNTA Y doS PESoS 91/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

SANTACRUZ SANdoVAL JoSE 534-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. TORRES ONTIVEROS FRANCISCO OCTAVIO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0158 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de TORRES ONTIVEROS FRANCISCO OCTAVIO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble 
de su propiedad ubicado en SIERRA DEL NIDO #5746 (CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo 
establecido por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AQT 3 0
iMPoRTE ToTAL $ 16,544.69
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 8,272.35
RECARGoS $ 15,071.90
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 39,948.76

(TREiNTA Y NUEVE MiL NoVECiENToS CUARENTA Y oCHo PESoS 76/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ToRRES oNTiVERoS fRANCiSCo oCTAVio 535-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. VALADEZ ISABEL / RICARDO DUEÑAS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0166 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de VALADEZ ISABEL / RICARDO DUEÑAS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de 
su propiedad ubicado en SIERRA MOJADA #6739 (SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ARY 6 0
iMPoRTE ToTAL $ 17,007.89
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 7,903.88
RECARGoS $ 21,558.63
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 46,530.21

(CUARENTA Y SEiS MiL QUiNiENToS TREiNTA PESoS 21/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

VALAdEZ iSABEL  536-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARIO SANCHEZ JUAREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0172 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MARIO SANCHEZ JUAREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA MOJADA # 6745 (SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ARY 13 0
iMPoRTE ToTAL $ 37,174.65
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 18,587.33
RECARGoS $ 26,819.13
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 82,640.92

(oCHENTA Y doS MiL SEiSCiENToS CUARENTA PESoS 92/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MARio SANCHEZ JUAREZ 537-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ALDAVA MENDOZA GUADALUPE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0183 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ALDAVA MENDOZA GUADALUPE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA MAESTRA #5465 B (CINCO MIL CUATROSCIENTOS SESENTA Y CINCO B) en esta Ciudad, con sustento en lo 
establecido por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para 
el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AVf 16 0
iMPoRTE ToTAL $ 12,530.1
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 6,265.05
RECARGoS $ 44,89.23
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 23,344.20

(VEiNTiTRES MiL TRESCiENToS CUARENTA Y CUATRo PESoS 20/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ALdAVA MENdoZA GUAdALUPE 538-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SANCHEZ VDA. DE TORRES SILVIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0190 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de SANCHEZ VDA. DE TORRES SILVIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA ALCATRAZ #1957 (MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  AVi 8 0
iMPoRTE ToTAL $ 38,592.70
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 19,296.35
RECARGoS $ 12,060.03
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 70,008.90

(SETENTA MiL oCHo PESoS 90/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

SiLViA SANCHEZ 539-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ROLDAN CLAUDIA YOLANDA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0210 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ROLDAN CLAUDIA YOLANDA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA MORONES #5337 (CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  BCS 23 0
iMPoRTE ToTAL $ 13,272.70
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 6,636.35
RECARGoS $ 4,755.83
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 24,724.70

(VEiNTiCUATRo MiL SETECiENToS VEiNTiCUATRo PESoS 70/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

RoLdAN CLAUdiA YoLANdA 540-13-14
-0-
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                                                                                                                                 25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. QUIÑONES GAMBOA HERNANDO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0233 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de QUIÑONES GAMBOA HERNANDO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en SIERRA MINEROS # 6305 (SEIS MIL TRESCIENTOS CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  ES 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 19,271.13
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,751.09
RECARGoS $ 31,805.78
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 55,887.82

(CiNCUENTA Y CiNCo MiL oCHoSCiENToS oCHENTA Y SiETE PESoS 82/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

QUiÑoNES GAMBoA HERNANdo 541-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JESUS PIÑA SAMANIEGO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0237 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de JESUS PIÑA SAMANIEGO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en SIERRA DEL TIGRE #5537 (CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No. fL 20 0
iMPoRTE ToTAL $ 15,941.04
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 802.38
RECARGoS $ 30,864.40
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 47,667.64

(CUARENTA Y SiETE MiL SETESCiENToS SESENTA Y SiETE PESoS 64/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

JESUS PÌÑA SAMANiEGo  542-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MARTHA JACOBO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0253 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MARTHA JACOBO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en S. DE LOS FRAILES# 6548 (SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 
fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 
43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización 
Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, se 
notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de 
quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará 
con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  iE 14 0
iMPoRTE ToTAL $ 25,763.11
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,982.57
RECARGoS $ 11,269.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 40,074.65

(CUARENTA MiL SETENTA Y CUATRo PESoS 65/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MARTHA JACoBo 543-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. CARDOSO GUTIERREZ JUAN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0255 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de CARDOSO GUTIERREZ JUAN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. SIERRA MESTRA #5643 (CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  iT 25 0
iMPoRTE ToTAL $ 14,752.62
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,606.00
RECARGoS $ 28,562.65
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 48,981.09

(CUARENTA Y oCHo MiL NoVESCiENToS oCHENTA Y UN PESoS 09/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

CARdoSo GUTiERREZ JUAN 544-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. MAURICIO RAMIREZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0256 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de MAURICIO RAMIREZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. SIERRA MAESTRA #5668 (CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  iT 8 0
iMPoRTE ToTAL $ 14,320.84
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,227.37
RECARGoS $ 27,725.65
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 46,333.68

(CUARENTA Y SEiS MiL TRESCiENToS TREiNTA Y TRES PESoS 68/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

MAURiCio RAMiREZ 545-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FRACC. LOMAS DE SAN JOSE
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0282 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de FRACC. LOMAS DE SAN JOSE, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. MONTES ALPINOS # 6756 (SEIS MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  5A 1 0
iMPoRTE ToTAL $ 5,924.84
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,251.44
RECARGoS $ 11,473.90
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 19,710.00

(diESCiNUEVE MiL SETESCiENToS diEZ PESoS 00/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

fRACC. LoMAS dE SAN JoSE 546-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. CASTAÑEDA GASTELUM ESTEBAN
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0285 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de CASTAÑEDA GASTELUM ESTEBAN, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en C. MONTES ALPINOS #6756 (SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido 
por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento 
del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para 
el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, 
informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido 
que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, 
quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad 
Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  5A 2 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,713.00
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,428.26
RECARGoS $ 16,879.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 28,080.60

(VEiNTioCHo MiL oCHENTA PESoS 60/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

CASTAÑEdA GASTELUM ESTEBAN 547-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ORTEGA ROSA MARIA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0289 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ORTEGA ROSA MARIA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. MONTES ALPINOS #6155 (SEIS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6T 14 0
iMPoRTE ToTAL $ 12,204.98
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,177.16
RECARGoS $ 23,645.28
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 38,087.24

(TREiNTA Y oCHo MiL oCHENTA Y SiETE PESoS 24/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

oRTEGA RoSA MARiA 548-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. VILLA GARCIA CARLOS RAUL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0290 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de VILLA GARCIA CARLOS RAUL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su 
propiedad ubicado en C. MONTES ALPINOS # 6132 (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6T 69 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,304.74
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 2,716.50
RECARGoS $ 21,901.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 35,982.59

(TREiNTA Y CiNCo MiL NoVESCiENToS oCHENTA Y doS PESoS 59/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

ViLLA GARCiA CARLoS RAUL 549-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. ODILON VILLEGAS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0291 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de ODILON VILLEGAS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en 
C. MONTES ALPINOS #6135 (SEIS MIL CIENTO TREINTA Y CINCO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6T 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,304.74
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,295.80
RECARGoS $ 21,901.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 37,561.89

(TREiNTA Y SiETE MiL QUiNiENToS SESENTA Y UN PESoS 89/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

odiLoN ViLLEGAS 550-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. OSCAR MANUEL REYNA HERNANDEZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0294 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de OSCAR MANUEL REYNA HERNANDEZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de 
su propiedad ubicado en C. MONTES ALPINOS #6515 (SEIS MIL QUINIENTOS QUINCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6T 42 0
iMPoRTE ToTAL $ 13,942.03
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 5,297.97
RECARGoS $ 26,993.28
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 46,293.10

(CUARENTA Y SEiS MiL doSCiENToS NoVENTA Y TRES PESoS 10/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

oSCAR MANUEL REYNA HERNANdEZ 551-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. TEODULO MARISCAL
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0298 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de TEODULO MARISCAL, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. CERRO DE LAS CRUCES #6640 (SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  L7 25 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,861.60
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 33,67.41
RECARGoS $ 17,158.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 29,447.36

(VEiNTiNUEVE MiL CUATRoSCiENToS CUARENTA Y SiETE PESoS 36/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

TEodULo MARiSCAL 552-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. LOZANO RODRIGUEZ GASPAR
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0306 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de LOZANO RODRIGUEZ GASPAR, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. SIERRA MADRE OCC. #6323 (SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTITRES) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  M1 5 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,154.00
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 645.48
RECARGoS $ 14,439.40
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 23,298.70

(VEiNTiTRES MiL doSCiENToS NoVENTA Y oCHo PESoS 70/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

LoZANo RodRiGUEZ GASPAR 553-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PERALES GONZALEZ ESTELA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0360 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de PERALES GONZALEZ ESTELA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en C. ALEJANDRO GARZA #7781 (SIETE MIL SETESCIENTOS OCHENTA Y UNO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  37 17 0
iMPoRTE ToTAL $ 9,926.27
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 661.34
RECARGoS $ 19,216.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 29,863.58

(VEiNTiNUEVE MiL oCHoSCiENToS SESENTA Y TRES PESoS 58/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

PERALES GoNZALEZ ESTELA 554-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. RIOS ARTURO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0361 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de RIOS ARTURO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado en C. 
ALEJANDRO GARZA # 7711 (SIETE MIL SETESCIENTOS ONCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción ii, 
iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  37 3 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,484.64
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 14,48.82
RECARGoS $ 16,426.15
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 26,419.43

(VEiNTiSEiS MiL CUATRoSCiENToS diESCiNUEVE PESoS 43/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

RioS ARTURo 555-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FACIO LA REA YOLANDA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0366 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de FACIO LA REA YOLANDA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en 2 DE OCTUBRE #414 (CUATROSCIENTOS CATORCE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción 
ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  3X 1 0
iMPoRTE ToTAL $ 8,307.6
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 181.92
RECARGoS $ 161.38
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 8,710.72

(oCHo MiL SETECiENToS diEZ PESoS 72/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

fACio LA REA YoLANdA 556-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. JOSEFINA COLUNGA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0377 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de JOSEFINA COLUNGA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en C. EUGENIO AGUIRRE B. #7754 (SIETE MIL SETESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  5V 18 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,454.96
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 1,711.32
RECARGoS $ 22,180.53
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 35,406.63

(TREiNTA Y CiNCo MiL CUATRoSCiENToS SEiS PESoS 63/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

JoSEfiNA CoLUNGA 557-13-14
-0-

                                       
25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. SOFIA VAZQUEZ
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0378 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de SOFIA VAZQUEZ, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en C. EUGENIO AGUIRRE #7746 (SIETE MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y SEIS) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  5V 14 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,850.76
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,150.88
RECARGoS $ 22,947.78
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 39,009.24

(TREiNTA Y NUEVE MiL NUEVE PESoS 24/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

SofiA VAZQUEZ 558-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. FRANCO GARCIA AIDE MARGARITA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0387 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de FRANCO GARCIA AIDE MARGARITA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de 
su propiedad ubicado en GRAL DANIEL DELGADO #7869 BIS (SIETE MIL OCHOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE BIS) en esta Ciudad, con 
sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del 
Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código 
Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente 
referido, informándole que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; 
apercibido que de no hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su 
propiedad, quedando a su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de 
la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6N 15 0
iMPoRTE ToTAL $ 16,006.68
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,062.03
RECARGoS $ 31,003.9
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 51,132.43

(CiNCUENTA Y UN MiL CiENTo TREiNTA Y doS PESoS 43/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

fRANCo GARCiA AidE MARGARiTA 559-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. PETRA SALCIDO ALBA
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 6N 14 0 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de PETRA SALCIDO ALBA, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad ubicado 
en GRAL. DANIEL DELGADO #7869 (SIETE MIL OCHESCIENTOS SESENTA Y NUEVE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los 
artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  6N 14 0
iMPoRTE ToTAL $ 11,979.61
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 3,619.79
RECARGoS $ 9,476.28
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 25,135.50

(VEiNTiCiNCo MiL CiENTo TREiNTA Y CiNCo PESoS 50/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

PETRA SALCido ALBA 560-13-14
-0-
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25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GARCIA AMAYA GERARDO
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0391 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de GARCIA AMAYA GERARDO, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del inmueble de su propiedad 
ubicado en MIGUEL AUZA #7037 (SIETE MIL TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por los artículos 64 fracción ii, 
iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y 42, 43, 44, 
45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema de Urbanización Municipal 
Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción III del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua, se notifica por 
este medio la Liquidación del Crédito fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole que dispone de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no hacerlo se continuará con el 
Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a su disposición el documento 
correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, 
Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  7H 9 0
iMPoRTE ToTAL $ 17,008.09
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,308.21
RECARGoS $ 32,922.03
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 54,298.14

(CiNCUENTA Y CUATRo MiL doSCiENToS NoVENTA Y oCHo PESoS 14/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

GARCiA AMAYA GERARdo 561-13-14
-0-

25 de ENERo del 2013

EDICTO DE LIQUIDACION DE CREDITO FISCAL
TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA.

C. GERARDO GARCIA Y/O SALVADOR GALLEGOS
Y/O REPRESENTANTE LEGAL

En los autos del procedimiento Administrativo de Ejecución identificado bajo en número 0392 entablado por la Tesorería Municipal de Juárez, 
Chihuahua, en contra de GERARDO GARCIA Y/O SALVADOR GALLEGOS, por concepto de falta de pago de la obra de pavimentación del 
inmueble de su propiedad ubicado en MIGUEL AUZA # 7037 (SIETE MIL TREINTA Y SIETE) en esta Ciudad, con sustento en lo establecido por 
los artículos 64 fracción ii, iV y V, 75, 122, 123, 124, 126, 127 fracción V, 166 fracción i, ii, iii ,iV, 167 y 205 del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua y 42, 43, 44, 45, 329, 330, 331 y 332 del Código fiscal para el Estado de Chihuahua, 14, 15, 16, 17 y 18 del Reglamento del Sistema 
de Urbanización Municipal Adicional por ignorarse su paradero, con fundamento en el Artículo 320 fracción iii del Código fiscal para el Estado de 
Chihuahua, se notifica por este medio la Liquidación del Crédito Fiscal practicada en relación con el inmueble anteriormente referido, informándole 
que dispone de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, para efectuar el pago correspondiente; apercibido que de no 
hacerlo se continuará con el Procedimiento de Ejecución, mismo que trae aparejada ejecución y remate de bienes de su propiedad, quedando a 
su disposición el documento correspondiente en la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal, sito en la planta baja de la Unidad Administrativa 
Municipal “Benito Juárez”, Presidencia Municipal, Av. francisco Villa esquina con H. Colegio Militar.

CUENTA No.  7H 9A 0
iMPoRTE ToTAL $ 18,432.15
iNTERES CREdiTo fiSCAL $ 4,526.87
RECARGoS $ 35,712.03
GASToS dE EJECUCioN $ 59.82
AdEUdo ToTAL $ 58,730.87

(CiNCUENTA Y oCHo MiL SETESCiENToS TREiNTA PESoS 87/100 M.N.)

ATENTAMENTE
C. CARLOS MARIO CONTRERAS CAMPOS

JEFE DEL DEPTO. DE NOTIFICACION Y COBRANZA
SEGÚN ACUERdo AdMiNiSTRATiVo dE fECHA 11 dE oCTUBRE dEL 2012

GERARdo GARCiA 562-13-14
-0-
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JUAN CERVANTES oRTiZ 374-13-14-15
-0-

LUZ MARiA PACHECo 462-13-14-15
-0-

EZEQUiEL MEdiNA CHAPARRo 120-14-16
-0-

JESUS MANUEL CoRRAL 121-14-16
-0-
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EdGAR NAHUN ARCiNiEGA 455-13-14-15
-0-

dURAPLAY dE PARRAL 486-13-14
-0-

ALiCiA GALVAN MEdiNA 586-14-16
-0-

JESUA CoBoS ESTRAdA 511-14-16
-0-
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ABELARdo dELGAdo LiNARES 581-14-16
-0-

SALoME SANCHEZ GoNZALEZ 567-14-16
-0-

RiCARdo MARTiNEZ GAYTAN 568-14-16
-0-

EfREN ViLLA TREViZo 503-14-16
-0-



          PERiodiCo ofiCiAL                           sábado 16 de febrero del 2013.778  

MARiA dE LoURdES ViLLALoBoS 569-14-16
-0-

ESTEBAN ULiSES GoNZALEZ 571-14-16
-0-

JUAN PEREZ MoRALES 566-14-16
-0-

ALBERTo HERNANdEZ RiVERA 508-14-16
-0-
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JUAN fERNANdo AMARo 570-14-16
-0-

ANAHi GUAdALUPE REYES 572-14-16
-0-

SARA ARAGoNEZ BACA 580-14-16
-0-



          PERiodiCo ofiCiAL                           sábado 16 de febrero del 2013.780  

LiLiA AdRiANA MARTiNEZ 579-14-16
-0-

SiLVESTRE oRTEGA MUÑoZ 578-14-16
-0-
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LAURA PATRiCiA VARELA 577-14-16
-0-

JAViER MEdiNA GoNZALEZ 576-14-16
-0-
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MARiA iSABEL PEÑA GoNZALEZ 575-14-16
-0-

EVA SiGALA HERNANdEZ 574-14-16-18
-0-
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REYNALdo PEREZ CARRASCo 489-14-16
-0-

VALERiA PATRiCiA PEREZ 497-14-16
-0-

MARiCELA iVETH RAMiREZ 506-14-16
-0-

JUANA GRiJALVA 478-14-16
-0-
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JoRGE ToRRES ANdRAdE 500-14-16-18
-0-

fEdERiCo HUMBERTo CASTRo 499-14-16-18
-0-
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LUiS fERNANdo ESTRAdA 498-14-16
-0-

MARiA CoNCEPCioN SoLANo 504-14-16
-0-

MiGUEL ARTURo ALMEidA 488-14-16-18
-0-
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GoNZALo RodRiGUEZ fiGUERoA 480-14-16
-0-

ESTEBAN GoNZALEZ NUÑEZ 479-14-16
-0-

ViCToR MANUEL SoSA 483-14-16
-0-

JESUS NoE CAMACHo 594-14-16
-0-
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doLoRES CASTRo 510-14-16
-0-

ELSA GoNZALEZ PEREZ 596-14-16
-0-

ALfoNSo MARTiNEZ RodRiGUEZ 490-14-15-16
-0-

ENRiQUE CHAVEZ HERRERA 595-14-16
-0-
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iNES ELidA fiERRo 485-14-16-18
-0-

LEoBARdo ALMEidA ALMEidA 582-14-16
-0-

BERTHA RoSALES CHAVEZ 477-14-16-18
-0-

HERMiNio LUJAN LUJAN 584-14-16
-0-
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PAMELA CELESTE CAUdiLLo 493-14-16-18
-0-

ALEJANdRo RodRiGUEZ AGUiLAR 492-14-16
-0-

ENEdiNA HERRERA SANCHEZ 583-14-16
-0-
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CESAR NoRMANdo LECHUGA 494-14-16-18
-0-

GUAdALUPE BARRAZA MARTiNEZ 502-14-16
-0-

JUAN ARTURo MiRAMoNTES 481-14-16
-0-
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JoSE CARdoNA LoZoYA 587-14-16-18
-0-

CoMESTiBLES Y LEGUMBRES 593-14
-0-

oPERAdoRA dE CiUdAd JUAREZ 620-14-16
-0-

iRMA fLoRES GoNZALEZ 591-14-16
-0-



          PERiodiCo ofiCiAL                           sábado 16 de febrero del 2013.792  

NoRMA AdRiANA oRdUÑo 482-14-16
-0-

iSELA ALMERAYA RUiZ 484-14-16
-0-
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dELiA SoLEdAd CHAVEZ 491-14-16
-0-

BERTHA ELENA BARRERA 487-14-16
-0-
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CRiSTiNA GABRiELA CHAVARRiA 585-14-16
-0-

SiNUHE RAfAEL ARGAEZ 495-14-16-18
-0-
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WENdY GABRiELA SUAREZ TENA 507-14-16
-0-

RAMoN MoNTES GUTiERREZ 5721-14-16
-0-

MARiA CoNCEPCioN HUiZAR 564-14-16
-0-
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ANA JoSEfiNA AGUiLA 565-14-16
-0-

EVA MARiA GAYTAN RioS 563-14-16-18
-0-
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EQUiPoS Y AVioS iNTEGRALES PARA LA CoNSTRUCCioN 512-14-17-20

-0-
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CoMESTiBLES Y LEGUMBRES 592-14
-0-
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iGNACio LEoNEL SAENZ 573-14-16-18
-0-
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RoQUE oRPiNEdA BELTRAN 589-14-16
-0-

CARMEN YESSENiA RiVERA 5723-14-16
-0-

ZAiRA NoHEMi GARCiA 5724-14-16
-0-

MARiA GUAdALUPE MoRALES 5726-14-16
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto familiar
distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CiUdAd JUÁREZ, CHiHUAHUA; A TRES dE fEBRERo dEL AÑo doS MiL diEZ. V i S T o S, para RESoLVER en dEfiNiTiVA 
los autos que integran el JUiCio dE diVoRCio VoLUNTARio, promovido por el señor URiEL MAURiCio LUNA y la señora 
RoSALBA oRTÍZ PASiLLA,  según  el expediente 1666/2009, y  

RESULTANdo:
CoNSidERANdo:

PoR Lo ANTERioRMENTE EXPUESTo Y fUNdAdo SE;

RESUELVE:

PRiMERo.- Ha procedido la vía Especial de diVoRCio VoLUNTARio. 

SEGUNdo.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor URiEL MAURiCio 
LUNA  y a la señora RoSALBA oRTÍZ PASiLLA,  mismo que fue celebrado el día cuatro de octubre de mil novecientos noventa, 
ante el Oficial del Registro Civil de Villa de Cos, Villa de Cos, Zacatecas, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERo.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTo.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil . 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que  por su conducto se haga del conocimiento al  Oficial del Registro 
Civil de Villa de Cos, Villa de Cos, Zacatecas, de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta  número 158, libro número 1, foja número 158  y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

SEXTo.- Notifíquese personalmente al señor URiEL MAURiCio LUNA.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, 
Juez Cuarto de lo familiar del distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LiCENCiAdA NoRMA 
LETiCiA NoRES GARCÍA que  da fe.- doY fE.

CiUdAd JUAREZ, CHiHUAHUA, A diEZ dE MARZo dEL AÑo doS MiL oNCE. La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, 
LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA, del Juzgado Cuarto de lo familiar del distrito Judicial Bravos, hace constar 
y certifica: Que la resolución dictada con fecha tres de febrero del año dos mil once, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CiUdAd JUAREZ, CHiHUAHUA, A diEZ dE MARZo dEL AÑo doS MiL oNCE. ViSTA, la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.  

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA., con quien actúa y da 
fe. doY fE.

URiEL MAURiCio LUNA

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto familiar
distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CiUdAd JUÁREZ, CHiHUAHUA; A VEiNTiSiETE dE ENERo dEL AÑo doS MiL oNCE. ViSToS, para RESoLVER en 
dEfiNiTiVA los autos que integran el JUiCio dE diVoRCio VoLUNTARio, promovido por el señor LUiS MANUEL QUiRoGA 
BoTELLo y la señora VERÓNiCA AdRiANA GALiNdo NiÑo, según  el expediente 430/2010, y:  

RESULTANdo:
CoNSidERANdo:

PoR Lo ANTERioRMENTE EXPUESTo Y fUNdAdo SE;

RESUELVE:

PRiMERo.- Ha procedido la vía Especial de diVoRCio VoLUNTARio. 

SEGUNdo.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores VERÓNiCA 
AdRiANA GALiNdo NiÑo y LUiS MANUEL QUiRoGA BoTELLo, mismo que fue celebrado el día diecinueve de julio de mil 
novecientos noventa y siete, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Villa Ahumada, Municipio de Ahumada, 
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

 TERCERo.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones 
hechas el siete de abril y nueve de agosto del año dos mil diez, que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta 
sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTo.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, dispensándose a la mujer del cumplimiento del término 
contemplado por el artículo 257 del Código Civil, en virtud de que los divorciados se encuentran separados físicamente desde 
hace cuatro años. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al Primer Oficial del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 069, del libro número 139, a folio número 037, como lo exigen los 
artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, así como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en 
la de nacimiento de VERÓNiCA AdRiANA GALiNdo NiÑo, la cual obra inscrita en el acta número 188, folio 188, libro 317, y en 
la de LUiS MANUEL QUiRoGA BoTELLo, inscrita en el acta número 2120, libro 315, foja 120, ambas levantadas por el Primer 
Oficial del Registro Civil de Villa Ahumada, Municipio de Ahumada, Chihuahua . - - 

SEXTO.- Se ordena se notifique personalmente a la señora VERÓNICA ADRIANA GALINDO NIÑO y al señor  LUIS MANUEL 
QUiRoGA BoTELLo, el auto de fecha siete de enero del año dos mil once, así como la presente resolución,  con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE. Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, 
Juez Cuarto de lo familiar del distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LiCENCiAdA NoRMA 
LETiCiA NoRES GARCÍA que  da fe.- doY fE. 

CiUdAd JUAREZ, CHiHUAHUA, A VEiNTiTRES dE fEBRERo dEL AÑo doS MiL oNCE. La que suscribe C. Secretaria de 
Acuerdos, LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA, del Juzgado Cuarto de lo familiar del distrito Judiciasl Bravos, hace 
constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veintisiete de enero del año dos mil once, no fue recurrida por ninguna de 
las partes. Haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. VISTA, la constancia que antecede 
y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la 
sentencia ejecutoriada. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.  

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA, con quien actúa y da 
fe. doY fE.

LUiS MANUEL QUiRoGA BoTELLo
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto familiar
distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CiUdAd JUÁREZ, CHiHUAHUA; A  VEiNTioCHo dE fEBRERo dEL AÑo doS MiL oNCE. ViSToS, para RESoLVER EN 
dEfiNiTiVA,  los autos que integran el Juicio especial de diVoRCio CoNTENCioSo, promovido por la señora MAGdALENA 
CARdENAS HERNANdEZ, en contra del señor SALVAdoR GARCiA NiCoLAS, según el expediente número 1612/2009 y    ;

RESULTANdo:
CoNSidERANdoS:

PoR Lo ANTERioRMENTE EXPUESTo ES dE RESoLVERSE Y SE;

RESUELVE:

PRiMERo.- Ha procedido la vía de divorcio Contencioso. 

SEGUNdo.- La parte actora, MAGdALENA CARdENAS HERNANdEZ,  acreditó lo hechos constitutivos de su acción; el  demandado, 
señor SALVAdoR GARCiA NiCoLAS, se constituyó en rebeldía, en consecuencia;

TERCERo.-  Se decreta  con todas sus consecuencias legales, la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora MAGdALENA 
CARdENAS HERNANdEZ y al señor SALVAdoR GARCiA NiCoLAS, contraído el día seis de agosto de mil novecientos noventa, 
ante el Primer Oficial del Registro Civil de Temascalcingo,  Estado de México, resultando cónyuge culpable el señor SALVADOR 
GARCiA NiCoLAS, al  haber ajustado su conducta al supuesto previsto por el artículo 256 fracción XViii del Código Civil.

CUARTo.- Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más no así la mujer en tanto no transcurran trescientos 
días de que cause ejecutoria la presente resolución ó mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad 
con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 

QUINTO.-  Una vez que causa ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para 
que proceda a  levantar el acta de divorcio correspondiente, y para que se sirva realizar las gestiones necesarias a efecto de que 
se sean realizadas  las anotaciones marginales en el acta del matrimonio disuelto, registrada en el libro 02, acta número 361, de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de Temascalcingo, México y en la de nacimiento de cada uno de los divorciados, en caso de que 
su legislación así lo contemple.

SEXTO.-  Se decreta decretar una pensión alimenticia definitiva a favor de los menores DIANA GARCIA CARDENAS, LUIS EDUARDO 
GARCiA CARdENAS, SALVAdoR ALBERTo GARCiA CARdENAS y LiLiANA GARCiA CARdENAS a razón de CiNCUENTA PoR 
CiENTo dEL ToTAL dE LAS PERCEPCioNES oRdiNARiAS Y EXTRAoRdiNARiAS  que devengue el C. SALVAdoR GARCiA 
NiCoLAS por su trabajo, una vez que se le hayan hecho exclusivamente las deducciones legales, la cual será depositada en el local 
de este Juzgado, o entregada en las instalaciones de la fuente empleadora del demandado, o a través de cuenta bancaria que se 
abra para tal efecto y puesto a disposición de la señora MAGdALENA CARdENAS HERNANdEZ en representación de los menores, 
ya sea semanal, decenal o quincenalmente, según sea el periodo de pago del obligado. 

SEPTiMo.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFÍQUESE: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C.  Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con 
quien actúa y da fe.- -doY fE. 

CiUdAd JUAREZ, CHiHUAHUA A oNCE dE MARZo dEL AÑo doS MiL oNCE. La que suscribe, C. Secretaria de Acuerdos, 
LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA, del Juzgado Cuarto de lo familiar del distrito Judicial Bravos, hace constar y 
certifica: Que la resolución dictada con fecha veintiocho de febrero del año dos mil once, no fue recurrida por ninguna de las partes, 
haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CiUdAd JUAREZ, CHiHUAHUA A oNCE dE MARZo dEL AÑo doS MiL oNCE. ViSTA la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara 
que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada.
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LiCENCiAdA NoRMA LETiCiA NoRES GARCiA, con quien actúa y da fe. doY fE.

MAGdALENA CARdENAS HERNANdEZ
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